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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
B e r l í n  18 de Setiembre, tí las once ytre in ta  minutos de la 

noche; Madrid 19, tí las doce y cincuenta minutos de la maña
na,—Via Cabo— El Ministro de España al Sr. Ministro de Es
tado—Madrid: < . . .

«Un Comodoro americano anuncia oficialmente al Minis
tro de los Estados-Unidos en Berlín que la' escuadra francesa 
ha levantado el bloqiteo de los puertos del m ar del-Norte, 
quedando libre la navegación de Bremen y Hamburgó.»

L i o r n a  19 de Setiembre, á las diez y veinticinco minutos 
de la mañana; Madrid i d —  El Cónsul de España al Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

«Con motivo de varios casos de fiebre amarilla ocurridos 
durante el viaje de dos buques italianos procedentes de Bar
celona, la Autoridad dispuso pasaran al lazareto, imponien
do cuarentena á todos los procedentes de aquel puerto.»

L i o r n a  19, d las; cuatro y treinta minutos de la tarde; Ma
drid id , , tilas diez, y quince minutos de la noche.—El Cónsul 
de España al Sr. Ministro de Estaclo.—Madrid:

« Harán quince dias de cuarentena en el lazareto de Va- 
lignaro todos los buques procedentes del litoral español don
de reine la enfermedad y ‘que hayan tenido algún muerto á 
bordo , y cinco dias en este puerto los que hayan hecho sin 
novedad la travesía.»

T o u r s .  19 , tilas siete de la noche; Madrid id ., d las diez 
y diez y nueve minutos de la noche.—El Encargado de Nego
cios de España al Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«La Estafeta que ha venido con nosotros desde París, en 
cuyo viaje hemos empleado 18 horas, sale esta noche para 
esa. Telégrafo de París cortado.»

L o n d r e s  19, a las siete y treinta y cinco minutos de la far
de: Madrid id., tilas diez d» la noche.—El Ministro de España 
al  Sr. Ministro de Estado.—Madrid:

«Hasta esta tarde á las seis no se sabe aquí nada de la 
entrevista de Favre y de Bismark. La sola noticia conocida 
es que Favre salió para el cuartel general.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Habiéndose restablecido de su enfermedad el Ministro de 
Hacienda 13. Laureano Figuerola;

Como Regente del Reino,
Tengo en disponer cese en el despacho del referido Minis

terio el Ministro de Ultramar D. Segismundo Moret y Pren- 
dergast; quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado "en Madrid á diez y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ei P residen te  del Consejo de Ministros,

Juan l'rim *

Como Regento del Reino ,
Vengo en disponer que el Ministro de Hacienda D. Lau

reano Figuerola se encargue nuevamente del referido Mi
nisterio.

Dado en Madrid á diez y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO,
Ei P residente del Consejo de Ministros,

«Juan Prim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E X P O S I C I O N .

SEÑOR: El art. 23 del Código penal reformado, que con 
arreglo á la ley de autorización de 17 de Junio del corriente 
ano ha sido promulgado el 30 de Agosto últim o, contiene la 
declaración de que las leyes penales tienen efecto retroactivo 
en cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque al pu
blicarse aquellas hubiese recaido sentencia firme ; y habién
dose disminuido en otros artículos del mismo Código la pena
lidad que antes se hallaba establecida respecto á varios he
chos punibles, el Ministro que suscribe ha considerado de u r
gente necesidad someter á la aprobación de V. A. las reglas 
más indispensables para la inmediata aplicación de estas re
bajas de condena en los casos que deba tener lugar.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de decreto, en cuyas 
principales disposiciones se ha procurado ante todo lijar de 
una manera clara cuándo ha de entenderse que en la nueva 
legislación se ha introducido una innovación de pena, esta
bleciéndose después los trám ites que se han de seguir para 
aplicar á cada uno de los reos que estén sufriendo condena el 
beneficio á que tenga derecho. En cuanto á lo primero, el Mi
nistro que suscribe no ha podido menos de atenerse á las re

glas de apreciación que han presidido á la redacción del Có
digo reformado en la parte.de- él en que se- enumeran y cla
sifican las diferentes especies de castigos imponibles; y en 
cuanto á lo segundo, ha obedecido al propósito de no conver
tir en un nuevo y dilatado juicio la revisión de las. ejecutorias 
cuya penalidad haya que variar, y de anticiparse en. todos los 
casos en que sea posible á la gestión de los mismos interesa
dos para aplicarles las rebatas de condena que les corres
pondan. . 1

La sencillez y brevedad en lós trám ites era esencial para 
hacer impracticable el benéfico’ principio asentado en el Có
digo reformado; y el procedimiento de oficio, siempre que la 
naturaleza de las cosas no ofreciese grave obstáculo, era el 
que más estaba en armonía con la equidad. La ignorancia, tan 
común en los penados, y el aislamiento en que su situación les 
constituye, fácilmente pudieran producir su negligencia en 
instar y promover lo que mas les favorezca; y ciertamente no 
seria disculpable en el. poder sociaj.dejar que por tal motivo 
se prolongasen los sufrimientos de aquellos desgraciados más 
allá de ios límites que el legisládor, según su últim a aprecia
c ión  h a  estimado gustos. Esto, sin embargo, no deberáemba- 
razar en ningún caso la natural facultad en que los penados 
se encuentran de anticiparse á toda (Jtra gestión, promovien
do pór sí la declaración de rebaja en-sus condenas, y aun fre
cuentemente esta iniciativa .de su parte será la que haya de 
prevalecer, como sucederá siempre que por no hallarse el pe
nado privado de su libertad no haya Jefe de establecimiento 
penal ni otro agente adm inistrativo que haga presente n los 
Tribunales el .hecho de encontrarse aquel extinguiendo una 
condena que deba ser rebajada.

Las demás disposiciones que se proponen son meramente 
aclaratorias; y es tanto mayor su utilidad, cuanto más eficaz
mente han de contribuir á disipar dudas y vacilaciones que 
pudieran embarazar la m archa de los Tribunales en el desem
peño de la pesada tarea que, aparte de sus ocupaciones ordi
narias, se les encomienda.

Por lo ta n to , el'Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. A. ef siguiente proyecto de de
creto. /  . ó. : •

Madrid 17 de Setiembre de 1870.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

Eugenio Montero Ríos.
DECRETO.

Como Regente del Reino, y ' conformándome con lo ex
puesto por el Ministro de Gracia y Justicia,

' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme á lo prevenido en el art. 23 del Có

digo penal reformado, se procederá desde luego á aplicar á 
los í’eos de delitos ó faltas que estén sufriendo las condenas 
que se les hayan impuesto por sentencia ejecutoria dictada 
con arreglo á la legislación vigente hasta la promulgación de 
aquel las disposiciones del mismo que los favorezcan.

Art. 2.° Se entenderá que las disposiciones del Código re
formado favorecen al reo en comparación con la legislación 
an te rio r:

1.° Cuando en el Código re-formado se señale para el de
lito ó falta de que se trate una pena comprendida en una es
cala gradual superior de las que el mismo Código establece, 
y de menor duración que la correspondiente por la legisla
ción anterior á la impuesta al reo en la sentencia ejecutoria.

2.° Cuando en el Código reformado se señale una pena 
que, estando comprendida en la misma escala gradual que la 
impuesta en la sentencia, sea de menor duración que esta.

3.° Cuando en el Código reformado se señale una pena 
que, siendo de igual duración que la impuesta en la sentencia, 
esté comprendida en una escala gradual inferior.

4.° Cuando en el Código reformado se señale una pena 
que, siendo de menor duración que la impuesta en la senten
cia, esté comprendida en una escala gradual superior á aque
lla en que figure esta última.

Art. 3.° En los casos de los números i.°, 2.° y 3.° del a r
tículo precedente, se aplicará al reo el beneficio que por la 
menor duración de la pena por mejorar en la escala gradual 
ó por las dos ventajas á la vez resultará favor del mismo.

En el caso del núm. 4.° se aplicará el beneficio expresado 
en el mismo; pero si el reo no se conformare con la alteración 
producida en la naturaleza de la misma por pasar á una es
cala gradual, superior y dedujere en tal sentido reclamación 
dentro del término de 15 dias, se dejará sin efecto la anterior 
resolución, y se dispondrá que el reo cumpla su condena tal 
y como le hubiere sido impuesta en la sentencia ejecutoria.

Art. 4.° En el caso deque el reo hubiere obtenido indulto 
parcial ó conmutación de su condena con anterioridad á la 
publicación del Código reformado, no se sustituirá la pena 
que esté sufriendo por la correspondiente al delito señalado 
en el mismo Código, sino cuando esta ;sea ménos grave que 
aquella atendidas su naturaleza y duración, conforme á las 
reglas comprendidas en el mencionado art. 2.°

Árt. 5.° El beneficio establecido en el art. 29 del Código 
reformado en favor de los reos condenados á penas perpétuas 
se entenderá también concedido á los que, habiendo sido con
denados á 10 años de presidio con retención, de conformidad 
con la legislación antigua, se hallen todavía cumpliendo su 
condena "en cualquiera de los establecimientos penales del 
reino.

Ari. (V La aplicación de las rebajas de condena y bene

ficios á que se refieren los artículos antériores se acordará 
por los Tribunales y Juzgados que hubiesen dictado las sen
tencias ejecutorias en que dichas condenas hubiesen sido im
puestas. ;

Art. 7.° Al efecto los Jefes de los establecimientos-pena
les, dentro de los 15 dias siguientes al de la puhlieaoion de 
este decreto, rem itirán á los Presidentes de las Audiencia> 
donde radiquen los Tribunales ó. Juzgados sentenciadores una 
relación exacta de los penados que en dichos establecimien
tos se hallaren sufriendo condena, con expresión del delito 
que hubiesen cometido, pena que se les hubiese impuesto, 
fecha de la sentencia, Sala que la hubiese dictado, dia en que 
cada reo hubiere empezado á cumplir su condena, indultos 
que hubiesen obtenido y tiempo que al empezar á regir el Có
digo reformado les faltaba para extinguir dicha condena.

Art. 8.® Recibidas estas relaciones por los Presidentes de 
las Audiencias, formarán á su tenor y remitirán á los Tri
bunales ó̂  Juzgados que hubiesen dictado las sentencias eje
cutorias ó que legalmente los sustituyan un estado de las 
causas que respectivamente les correspondan, á fin de que 
procedan desde luego á aplicar el beneficio concedido en eí 
artículo 23 del Código en las causas en que así corresponda.

Los Tribunales y Juzgados sentenciadores pasarán dicho 
estado al representante del Ministerio fiscal, quien propon
drá, env is ta  de los antecedentes necesarios, lo que estime 
procedente. La Sala del Juzgado respectivo dictará en se
gunda providencia motivada , declarando si liá lugar ó no á 
la aplicación del beneficio establecido en el art. 23 del Códi
go penal reform ado, y determinándolo en caso afirmativo. 
De esta providencia se expedirá certificación y se remitirá 
al Jefe del establecimiento penal que corresponda para que 
se haga saber al interesado y para su inmediato cumplimien
to , caso de no haber reclamación en contrario , con arregb > 
al núm. 4.° del art. 2.°

Art. 9.° Los interesados que .se sintieren agraviados por 
la providencia expresada en el artículo precedente podrán 
reclamar ante e f  Juzgada é Tribunal que la hubiere dictado 
dentro del término de 15 dias, contados desde aquel en que 
hubieren sido enterados. El Tribunal ó Juzgado, oyendo nue
vamente ai Fiscal, resolverá lo que estime procedente. Contra 
esta resolución no se dará recurso alguno.

Art. 10. Los Jefes de establecimientos penales rem itirán á 
los Presidentes de las Audiencias, juntamente con las relacio
nes expresadas en el art. 7.°, un informe detallado acerca de 
la conducta de cada uno de los reos condenados á la pena 
de 10 años de presidio con retención que la hubieren sufrido 
por más de 30 años: en vista de este informe, y oyendo pre
viamente al Fiscal y á la parte agraviada si la hubiese, la Sala 
respectiva acordará si há ó no lugar á proponer al Gobierno 
la concesión de indulto. En el primer caso hará dicha Sala 
desde luego la propuesta, observándose lo dispuesto en el ar
tículo 27 y siguientes de la ley provisional sobre el ejercicio 
de aquella gracia.

 ̂Art. 11. Los Jueces ó Tribunales que estuviesen cono
ciendo de causas formadas por hechos que en la legislación 
anterior hubiesen sido calificados de delitos y en aquel lo es
tén de faltas sobreseerán aquellas, remitiéndolas desde luego 
al Juzgado municipal correspondiente para que proceda con 
arreglo á las prescripciones de dicho Código, poniendo inme
diatamente en libertad á los procesados que estén constitui
dos en prisión preventiva.

Art. 12. Sin perjuicio de lo prescrito en los artículos an
teriores para que los Juzgados y Tribunales procedan de ofi
cio á la aplicación de las rebajas de condena y beneficios que 
sean procedentes, los interesados podrán solicitarla, dirigien
do las correspondientes instancias á dichos Juzgados ó Tribu
nales sentenciadores.

Art. 13. Los Tribunales y Jueces sobreseerán desde luego 
en las causas pendientes por hechos que, calificados de deli
tos en la legislación anterior, hayan dejado do serlo en el Có
digo reformado, y declararán exentos de la pena impuesta á 
los reos de los mismos que la estuvieren sufriendo, expidien
do las correspondientes certificaciones para que se lleve á 
efecto dicha exención.

Art. 14. Las costas y gastos á que dé lugar la ejecución 
de este decreto serán de oficio.

Madrid diez y siete de Setiembre de mil ochocientos se
tenta. -

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eugenio Ron tero Ríos.

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL (1).

TITLLO XXI.
De Ion Abogado* y Procuradores.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones comunes á los Abogados y Procuradores.

Art. 8o5. Los que fueren parte en ju ic ios civiles ó en causas 
crim inales serán representados por Procuradores y dingidqs por 
Letrados, unos y otros legalm ente habilitados para el ejercicio de 
la profesión en los Tribunales en que actúen.

(!) V éanse las Gacetas de los dias 15 a l !  9 del actual.



No podrá proveerse á solicitud que no lleve la firma de Letrado 
Art. 856. E xceptúanse de lo prescrito en el párrafo prim ero del 

artículo an te r io r :4,° Los actos de jurisdicción voluntaria.
2.* Los de conciliación.
3.° Los juicios verbales.4.° Los pleitos de menor cuantía.
'5 /  Los juicios de faltas.Art. 857. Además de los negocios señalados en el artícu lo  que

precede, se exceptúan de lo prevenido en el párrafo segundo del
articulo 855 los escritos que tengan por objeto personarse al juicio, 
acusar rebeldías, pedir términos, apremios, publicaciones de pro
banzas, señalamiento de vistas, su suspensión y cualesquiera otras 
diligencias de mera tramitación, los cuales sólo serán firmados por 
los Procuradores, á no ser que se refieran especialmente á los Le
trados.Art. 858. No obstante lo dispuesto en el art. 856, tanto los P ro 
curadores como los Abogados podrán asistir, con el carácter de 
apoderados ó de hombres buenos, al acto de conciliación, ó con el 
de auxiliares de los interesados cuando estos quisieren espontá
neamente valerse de ellos.En estos casos, si hubiere condenación de costas á favor del 
que se hubiere valido de Procurador ó de Letrado, no se compren
derán en ella los derechos de aquel ni los honorarios de este.

Art. 859. En los pueblos en que haya Audiencia habrá un 
Colegio de Abogados y otro de Procuradores, cuyo principal obje
to será la equitativa distribución de los cargos entre los que ac
túen en los Tribunales existentes en la localidad, el buen orden de 
las respectivas corporaciones y el decoro, la fraternidad y disci
plina de los colegiados.Art. 860. Podrán además establecerse Colegios de Abogados 
y P rocu radores:En las capitales de provincia donde no hubiere Audiencia.

E n  las poblaciones donde hubiere 20 Procuradores ó Abogados 
en ejercicio.Art. 861. Para el efecto de pertenecer á los Colegios de Aboga
dos , se considerarán como residentes los q u e , no morando en el 
pueblo, vivan y ejerzan la profesión en el rádio de dos leguas, con 
tal que se comprometan á soportar los cargos en proporción con 
los demás.E sta regla no es extensiva á los P rocuradores, los cuales ten
drán necesariamente su residencia donde estuviere el Colegio.

Art. 862. El núm ero de los que compongan estos Colegios será 
ilim itado, debiendo ser admitidos en ellos todos los que lo p re ten 
dan con tal que hagan constar que tienen la capacidad legal que 
prescribe esta ley para ejercer la profesión respectiva.

Art. 863. Los estatutos de los Colegios de Procuradores y Abo
gados establecerán su organización y gobierno, las condiciones 
para ingresar en ello s , las relaciones de los colegiados con la co r
poración y con los T ribunales, las obligaciones de aquellos y las 
correcciones disciplinarias en que pueden incurrir en lo que no 
caiga bajo la jurisdicción disciplinaria de los Juzgados ó T ri
bunales.

Art. 864. Nadie podrá ejercer sim ultáneam ente las profesiones 
de Abogado y Procurador.

E l que estando en el ejercicio de una de ellas optare por el de 
la otra, cesará en la que tenia y será dado de baja en la lista del 
respectivo Colegio.

Art. 865. En los pueblos en que haya Colegios de Abogados ó 
Procuradores sólo podrán ejercer estas profesiones los que e s tu 
vieren incorporados á ellos, con estudio abierto en el mismo 
pueblo.E l que careciere de las condiciones necesarias para ser P ro cu rador ó Abogado no podrá incorporarse á los Colegios.Art. 866. Los Abogados y Procuradores estarán obligados á de
fender gratuitam ente á los pobres, observándose, para que no sea 
desigual este g ravám en, las condiciones que se expresan en 
esta ley.Art. 867. Las Juntas de gobierno de los Colegios de P rocu ra
dores y Abogados establecerán respectivam ente las reglas que con
sideren más equitativas para los tu rnos en el repartim iento délos 
•pleitos y causas de pobres, guardando la igualdad posible.

Los Decanos d é lo s  Colegios h a rá n , arreglándose a e lla s , los 
nombramientos.

Art. 868. En los pueblos cabeza de partido judicial en que no 
hubiere Colegio de Abogados se llevará por el Secretario del T ri
bunal, bajo la inspección del Juez más moderno, el repartim iento  
de los pleitos y causas de pobres entre los Procuradores y Aboga
dos, guardando la posible igualdad. Contra lo que acuerde el Juez 
más moderno podrá acudirse al T ribunal del partido, el cual de
cidirá de plano sin u lterio r recurso.

Art. 869. Donde no haya Colegio de Procuradores o Abogados 
será necesario para ejercer estas profesiones:

4.° Tener las cualidades que para ello exige esta ley.
2.° Hallarse avecindado ó residente en el pueblo en que se 

abra el estudio de A bogado, y en el de la residencia del Juzgado el 
que ejerza la profesión de Procurador.

3.° Inscribirse en el Juzgado ó T ribunal como iVbogaclo en ejercicio.
4.° Pagar la contribución de subsidio industrial.
Art. 870. Antes de empezar los Procuradores y Abogados á 

ejercer su profesión ju rarán  guardar la Constitución de la Mo
narquía, ser fieles al Rey y cum plir bien y lealmente todas las 
obligaciones que las leyes y las disposiciones reglam entarias les impongan.

Art. 874. El ju ram ento  señalado en el artículo anterior lo p res ta rán :
En M adrid, ante la Sala de gobierno del Tribunal Supremo.
E n las poblaciones en que haya A udiencia, en las Salas de gobierno de las mismas.
Donde no hubiere A udiencia, pero sí T ribunal de partido, ante este.
Donde no hubiere T ribunal de partido , an te el Juez de in s tru c ción, si lo h ub iere, y en otro caso ante un Juez m unicipal.

Art. 872. Los Abogados y Procuradores estarán sujetos á la 
jurisdicción disciplinaria de los Tribunales en los térm inos que ordena esta ley.

CAPITULO II.
De los Abogados en ejercicio.

Art. 873. P ara  ejercer la Abogacía se req u ie re :1.# Haber cumplido 24 años.
2.° Ser Licenciado en Derecho civil.
3.° No estar procesado crim inalm ente.
4.9 No haber sido condenado á penas aflictivas, ó haber obtenido rehabilitación.
Art. 874. No podrán ejercer la A bogacía:

, V  Los que estén  desempeñando cargos judiciales ó del M inisterio fiscal.
Exceptúanse de esta regla los Jueces y Fiscales m unicipales.

Uos que desempeñen empleos en el Ministerio de Gracia v  
de Estado ^  e0ekm de Estado y Gracia y Justicia del Consejo

Auxiliares y dependientes de los Tribunales, 
los T e tra iw  n n P fíf" !* 6 3° disPuesto en los artículos 865 y 869,
estu b io ^ erto  ^  Jn í1 iren i“scritos en los Colegios teniendo estudio abierto, m en los Juzgados ó Tribunales Dara eiercer la
«cu0»  Pnnd J UieJ efUüaeren las condiciones expresadas en el a r -  P°r T rit0 ó de P a le ra , sus negocios
cuarto grado de, consangúnidaVó se'guUo de'aftnWad. ^

En estos casos, donde hubiera Colegios de Abogados serán h a 
bilitados por su Decano. Donde no los haya, acreditarán ser Abo
gados y el parentesco, en su caso, ante el Juez ó T ribunal donde 
hayan de actuar, el cual les d a n  su autorización.

Art. 876. Los Abogados del Colegio de la capital donde haya 
Audiencia podrán actuar ante las Salas ordinarias y ex traordina
rias de las mismas, cualquiera <[ue sea el pueblo en que se cons
tituyan.Art. 877. Los Abogados á quienes corresponda la defensa de 
pobres no podrán excusarse de ella en las causas crim inales sin 
un motivo personal y justo , que calificarán según su prudente 
arbitrio los Decanos de los Colegios, donde los hubiere, y en su de
fecto el Juez ó el Tribunal en que hubieren de hacer las de
fensas.Art. 878. Cuando en los negocios civiles los Abogados no con
sideraren sosten:ble el derecho que quisieren hacer valer los po
bres, lo m anifestarán al T rib u na l, el cual nom brará ó m andará 
nom brar otro Abogado.Si este segundo no aceptare la defensa como im procedente, se 
liará un torcer nom bram iento; y si el tercer Letrado manifestase 
lo mismo, se pasará el asunto al M inisterio fiscal, cuando no fuere 
parte, con objeto de que manifieste si es sostenible ó 110 la p re ten 
sión del pobre.

Si el M inisterio fiscal la considerase in sosten ib le , cesará la obli
gación de los Abogados; mas si la considerare sostenible, se nom 
brará un cuarto Abogado, que 110 podrá excusarse de la defensa.

Art. 879. Los honorarios de los L etrados no estarán sujetos á 
Arancel.

Podrán, sin embargo, im pugnarlos las partes por excesivos, en 
cuyo caso el T ribunal ó Juzgado, después de oir al Letrado contra 
quien se diríja la queja, pasará los antecedentes al Colegio de Abo
gados, donde le h u b ie re , y donde no á dos Letrados; y si 110 los 
hubiese desinteresados en el mismo Juzgado, á otros de algún Juz
gado inm ediato, y en vista de su inform e aprobará la tasación ó la 
reform ará en los térm inos que estim e justos sin u lterio r recurso.

Art. 880. Los Abogados se presentarán en traje profesional, que 
será negro, con toga y b irre te , de la m ism a forma que la  de los 
Jueces y Magistrados, y sin üingun otro d istintivo, siem pre que como 
defensores concurran á actos solemnes y á la  vista en los T ribuna
les de partido, en las Audiencias ó en el T ribunal Supremo.

CAPITULO III.
De los Procuradores.

A rt. 881. P ara  ser Procurador se requiere:
4.° A creditar pericia en el orden y tram itación de los juicios, 

y en las obligaciones que las leyes im ponen á su profesión.
E sta  capacidad la acreditarán  en la form a que prevengan los 

reglam entos.
E xceptúanse de este ejercicio los que sean Abogados ó hayan 

concluido los estudios y tengan la habilitación que se exige para 
los Notarios.

2.° R eunir las condiciones señaladas para los Abogados en los 
núm eros 4.°, 3.° y 4.° del art. 873 de esta ley.

3.° P ara  los que ingresen en lo sucesivo por v irtu d  de esta ley, 
constitu ir como garantía un depósito en m etálico ó en papel del 
Estado al tipo de cotización oficial, que cubra la cantidad efectiva 
que á continuación se expresa:

25.000 pesetas en Madrid.
7.500 en población que haya Audiencia.
5.000 donde haya T ribunal de partido.
2.000 donde haya Juzgado de instrucción.4.000 en los demás pueblos, ó bien en cualquiera de los ca

sos constitu ir la garantía de la qu in ta  parte de las sum as ind icadas, agregando á ella la propiedad de un oficio enajenado de la misma clase m iéntras no se haya realizado su reversión al E sta 
do en los térm inos prescritos en el art. 44 de la Constitución.

Art. 882. La fianza de los Procuradores responderá de las m uí • 
tas que se les im pusieren, de las cantidades recibidas de sus clien
tes para gastos judiciales, y de cualquiera o tra responsabilidad ci
vil, crim inal ó disciplinaria que contrajeren en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 883. Siempre que por cualquiera de las causas que que
dan expresadas se dism inuyese la fianza, tendrá que com pletarla 
el Procurador. Si no la completare á los dos meses, quedará sus
penso de su oficio.

Art. 884. Cuando el Procurador cesare en su cargo, cualquiera 
que sea la causa, se anunciará en el Boletín  oficial de la provincia 
en que lo hubiere ejercido y en los periódicos oficiales de la loca
lidad, si los hubiere, para que en el térm ino de seis meses puedan 
hacerse las reclamaciones que contra  él hubiere.

Pasado dicho térm ino, se devolverá el depósito si no hubiere 
reclamación.

Si se reclam are justam ente y  en tiempo oportuno, se re in te 
grará á los acreedores con la parte que sea necesaria.

Art. 885. Será obligación de los Procuradores:
4.° P resentar oportunam ente el poder que tengan para com pa

recer en juicio, ó devolverlo si no lo aceptaren tan pronto como 
sea posible para que no sea perjudicado el poderdante.

2.° Seguir el juicio m ién tras no hayan cesado en su encargo 
por alguna de las causas que se expresan en esta ley.

3.° "Trasm itir al Abogado elegido por su  ̂cliente ó por ellos 
mismos todos los docum entos, antecedentes é instrucciones que 
se les rem itan ó que ellos mismos puedan adquirir, haciendo cuanto 
conduzca á la defensa de su poderdante , bajo la responsabilidad 
que las leyes im ponen al m andatario .Cuando no tuvieren  instrucciones ó fueren insuficientes las 
que se les hubiesen dado, hacer lo que requiera la natura leza ó 
índole del negocio.4.° Pagar los gastos que se causaren á su instancia.

5.° Tener al cliente y al Letrado siempre al corriente del curso 
del negocio que se les hubiere confiado.

6.° F irm ar todas las pretensiones que se presenten á nom bre 
del cliente.7.° Oir y firm ar los em plazam ientos, citaciones y notificaciones 
de cualquiera clase, inclusas las de sen tencias, teniendo estas ac
tuaciones la m ism a fuerza que si in te rv in iere  en ellas directam ente 
el poderdante. No se ad m itirá  la respuesta de que las expresadas 
diligencias se entiendan con este.

8.° A sistir á todas las diligencias y actos para los que las leyes 
lo prevengan.

9.° L levar un libro de conocim ientos de negocios pendientes, 
y otro de cuentas con los litig an tes , con los Abogados y con los 
A uxiliares y subalternos que devenguen honorarios ó derechos.

40. Dar á sus clientes cuentas docum entadas de los gastos ju 
diciales é inversión de las cantidades recibidas.

A rt. 886. La aceptación del poder se tiene por hecha en el acto 
de presentarlo  el Procurador.

Art. 887. Cesará el P rocurador en su represen tación :
4.° Por la revocación del poder, tan luego como conste en au 

tos, ya sea expresa, ya tácitam ente por el nom bram iento posterior 
de otro Procurador para el m ismo negoeio.

2.° Por el desistim iento voluntario  del Procurador, ó por cesar 
este en su oficio, estando obligado á poner con anticipación uno y 
otro caso en conocimiento de sus poderdantes, judicialm ente ó por acto notarial.

M iéntras no aparezca en los autos hecho el desistim iento, 110 podrá abandonar la representación que tuviere.
3.° Por separarse el poderdante de la acción ó de la oposición que hubiere formulado.
4.* Por haber trasmitido el mandante á otro sus derechos sobre

la cosa litig iosa, cuando la trasm isión haya sido reconocida n-» providencia ó auto firme con audiencia de la parte con tra ria /'
5.° Por haber term inado la personalidad del poderdante. *6.° Por la term inación del acto, del pleito ó de la causa que se dió el poder. L " uia
7.° Por m uerte del poderdante ó del Procurador. En el prlrppi» 

caso desde que se pueda suponer, atendida la distancia y med'- * 
de com unicación, que se ha sabido la m uerte del poderdante" ^

Art. 888. Los Procuradores usarán  en los Tribunales W  negro. ’ lv,'e
T I T U L O  X X I I ,

D e  l a  v a c a c i o n e s  y  l i c e n c i a s .
CAPITULO PRIM ERO.

Be los dias en que vacan los Juzgados y Tribunales.
Art. 889. Los Juzgados y Tribunales vacarán: 
id  E 11 los dias de fiesta entera.
2.® E n  los dias del Rey, R eina y Príncipe de A stúrias.
3.° E n el jueves y viernes de la Sem ana Santa.
4.° En los dias de fiesta nacional.
Art. 890. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo arded-.>i* 

los dias en él señalados serán hábiles para las actuaciones del su
m ario de las causas crim inales sin necesidad de habilitación espe
cial , y podrán habilitarse para cualesquiera otras civiles ó c? i rainales en que haya urgencia.

Art. 894. Se estim arán urgen tes para los efectos del artículo 
an terior las actuaciones cuya dilación pueda causar perjuicio gran
de á los procesados, á los litigantes ó á la buena administración de justicia., al prudente arbitrio  del Juez.

A rt. 892. Los M agistrados de las Audiencias y del T ribunal Su
premo v a ca rán , adem ás de los dias señalados en el art. 889, desde el 15 de Julio al 45 de Setiem bre de cada año.

Art. 893. D urante el período expresado en el artícu lo  anterior, 
se form ará en cada Audiencia y en el T ribunal Supremo una Sala que se llam ará de vacaciones.

Art. 894. La Sala de vacaciones se compondrá en las Audien
cias de seis M agistrados, y uno de ellos el P residen te ó un Presi
dente de Sala, y en el T ribunal Suprem o de nueve, tomados unos y otros de todas las Salas del respectivo T ribunal.

E n  las A udiencias que sólo consten de una Sala, el número de Magistrados que form en la de vacaciones será de epatro.
Art. 895. P ara  la formación de la Sala de vacaciones turnarán 

todos los M agistrados; pero cuidando que en n ingún caso deje de haber en ellas individuos de todas las Salas.
Art. 896. Aquellos á quienes corresponda constituir la Sala de 

vacaciones podrán, con sujeción á la regla establecida en la ú lti
m a parte del artícu lo  a n te r io r , perm utar con otro de los que no 
estén en turno, si lo aprobare la Sala de gobierno.

Art. 897. E l P residen te y los Presiden tes de Sala turnarán 
tam bién entre sí para la Presidencia de la Sala de vacaciones, con igual facultad de perm utar.

E l Presidente del T ribunal Suprem o estará  exceptuado del 
turno.

A rt. 898. V acarán tam bién los que correspondan al Ministerio 
fiscal en las Audiencias y en el T ribunal Supremo, turnando entre 
sí la m itad de los Abogados fiscales: cuando el núm ero de ellos 
sea im par, d isfru tará sólo de las vacaciones la m inoría.

E l Teniente fiscal y el Fiscal a lte rn arán  por años.
Cuidarán los Fiscales , al arreglar los tu rn o s , que en cada uno 

haya Abogados fiscales que actúen ordinariam ente en las diferentes clases de negocios.
A rt. 899. Los A uxiliares de las Audiencias y del T ribunal Su

prem o vacarán en los mismos térm inos que lo establece el artículo que antecede respecto á los Abogados fiscales.
Se cu idará que en n ingún  caso quede ménos de un Secretario de cada Sala.
Donde no hubiere más que un Oficial por Sala, vacarán la mi

tad de los que hubiere, haciendo los que no vaquen el servicio de 
los ausentes.

Art. 900. No gozarán de vacaciones los subalternos de los Tri
bunales. Los Presidentes podrán dar prudencialm ente licencia á 
los que la soliciten, sin que pueda exceder de la tercera parte de los que componen la dotación del Tribunal.

A rt. 904. La Sala de vacaciones reasum irá las atribuciones del 
T ribunal p leno, de las Salas de gobierno y de las de justic ia , y 
despachará los negocios que tengan carácter de urgencia.

A rt. 902. Repúlanse negocios u rg en te s :
4.° La sustanciacion de todos los pleitos civiles y causas cri

m inales hasta  que aquellos estén en estado de v is ta , y estas 01 el de celebrarse el juicio público.
2.° E l despacho de las consultas é inform es que el (hibierno 

les pida con el carácter de urgentes, ó que lo sean, atendida la na-4 turaleza del asunto á que se refieran.
3.° El despacho de los expedientes gubernativos y de los actos 

de jurisdicción vo lun taria  que por tener térm ino preciso señalado 
en la ley, por su índole, por sus circunstancias especiales, ó por oca
sionar la  demora de su resolución perjuicios graves á ios interesa
dos en ellos, requieran ser despachados antes de term inarse las 
vacaciones.

4.° La decisión de las competencias de jurisdicción , do los recursos de fuerza y de los incidentes de recusación.
5.° Las vistas y sentencias de los interdictos posesorios ó de 

obra nueva ó vieja, los juicios ejecutivos, las denegaciones de jus
ticia ó de prueba, y cualquier otro negocio que, en concepto de las Salas, tenga el carácter de urgencia.

6.° Las vistas y sentencias de los pleitos y causas que se sigan 
contra Jueces ó Magistrados para exigirles la responsabilidad civil ó crim inal.

7.° Las vistas y sentencias de las causas crim inales por delitos 
á que la ley señala penas que excedan de 42 años de duración en cualquiera de sus grados, ó la de muerte.

A rt. 903. Cuando circunstancias ex traordinarias lo exigieren, 
podrá la Sala de vacaciones convocar, para que la auxilien, al Tri
bunal ó á cualesquiera de sus Salas, ó llam ar á alguno ó algunos 
de los Magistrados que se hallen en la m ism a pob lación; y ' si no 
los hubiere, á los que estuvieren en los lugares más cercanos.

Art. 904. Las Salas de vacaciones actuarán  con el auxilio de 
los Secretarios y Oficiales de Sala que en tiendan ó deban entender 
en los negocios de que se les dé cuenta, y en su defecto con los 
que ordinariam ente deban sustituirlos.

Art. 905. Todos los M agistrados y A uxiliares de los T ribuna
les que salieren durante las vacaciones del pueblo de la residencia 
del T ribunal á que correspondan lo pondrán en conocim iento de 
su Presidente, m anifestando el punto donde se propongan residir, 
ó el país ó países por donde piensen viajar.E l mismo aviso darán los Abogados fiscales y Tenientes fiscales 
al F iscal del T ribunal en que ejerzan sus funciones.

Los Fiscales de los T ribunales avisarán en iguales térm inos al 
Presidente del Tribunal en que ejerzan su cargo y al F iscal del 
Tribunal Supremo.

CAPITULO II.
De las Ucencias para ausentarse.

Art. 906. Los Jueces m unicipales podrán ausentarse por ocho 
dias ó ménos del te rrito rio  m unicipal de su residencia, dejando al 
suplente encargado de la jurisdicción y participándolo al Presi
dente del T ribunal del partido .Art. 907. P ara  ausen tarse  los Jueces m u n i c i p a l e s  p o r  mas de 
ocho dias y m énos de 30 deberán obtener por e s c r i ta  licencia del



Presidente del T ribunal de partido, y desde 30 á 90 del d é la  
Audiencia.

Art. 908. E n ninguno de los casos expresados en los dos a r
tículos anteriores podrán los Jueces municipales ausentarse del 
territorio  municipal en que ejerzan sus funciones hasta  que el su 
plente respectivo quede encargado de la jurisdicción.

Art. 909.  ̂No podrán los Jueces de instrucción ausentarse de la 
circunscripción en que ejerzan sus funciones, ni los de Tribunales 
de partido, ni los Magistrados, cualquiera que sea su categoría, de 
las poblaciones en que residan los Tribunales á que pertenezcan, 
sin licencia.

Exceptúanse de lo dispuesto en el párrafo anterior los que lo 
hicieren en cum plim iento de su deber ó para practicar alguna di
ligencia de la adm inistración de justicia , ó en tiempo de vacacio
nes aquellos á quienes corresponda usar de ellas.

A rt. 910. Los Presidentes de las Audiencias podrán conceder 
licencia por un térm ino que no exceda de 15 dias á los Jueces de 
instrucción , á los de Tribunales de partido de su distrito  y á los 
Presidentes de Sala y M agistrados, siempre que hubiere para ello 
ju sta  causa.

Los Presidentes darán cuenta al del Tribunal Supremo de las 
licencias que concedieren. »

A rt. 911. Las licencias por más de 15 dias hasta 60 se darán 
por el Presidente del T ribunal Supremo á los Presidentes de Sala 
y Magistrados de Audiencia, y á ios Jueces de los Tribunales de 
partido y á los de instrucción , observándose las reglas siguientes:

1.a Se dirigirá por conducto del Presidente de la Audiencia la 
instancia, acompañada de los documentos que á juicio del que lo 
pida justifiquen el motivo de la licencia.

2.a La Sala de gobierno de la Audiencia de que dependa ó á 
que corresponda el que pida la licencia calificará, según su p ru 
dente arbitrio, la suficiencia y justificación de la causa alegada 
informando sobre ella lo que se le ofrezca.

3.a El Presidente de la Audiencia rem itirá original el expe
diente al del T ribunal Supremo, proponiendo en su vista y con ios 
fundam entos de su opinión el otorgamiento ó la denegación de la 
licencia.

A rt. 912. Cuando se diere la licencia sin guardar todos los re
quisitos establecidos en el artículo anterior, el Presidente de la 
A udiencia suspenderá su cumplimiento y lo pondrá en conoci
miento del Presidente del Tribunal Supremo.

El traslado de la orden concediendo ó denegando la licencia 
pedida no podrá comunicarse al interesado sino por el Presidente 
que hubiese dado curso á la solicitud.

Art. 913. El Presidente del Tribunal Supremo dará cuenta al 
Ministro de Gracia y Justicia de todas las licencias que conceda 
dentro de los ocho dias siguientes al de su otorgamiento con un 
breve extracto del expediente.

Art. 914. Cuando el térm ino de 60 dias no fuere bastante al 
que obtuviere la licencia, podrá el Ministro de Gracia y Justicia 
concederle otra nueva al que la necesitare por otro término que 
no exceda tampoco de 60 dias; pero con los requisitos expresados 
en el art. 911.

Art. 915. Los Presidentes de las A udiencias no podrán ausen
tarse de la capital en que residan por más de 15 dias sin haber 
obtenido préviam ente real licencia.

Cuando necesitaren ausentarse por dicho térm ino ó ménos, po
drán hacerlo dando cuenta con anticipación ai Presidente del T ri
bunal Suprem o, exponiéndole la causa y dejando en su lugar al 
Presidente de Sala á quien corresponda.

Art. 916. E l Presidente del Tribunal Supremo podrá conceder 
licencia á los Magistrados del mismo por un término que no ex
ceda de 15 dias, dando cuenta al Gobierno.

A rt. 917. E l Ministro de Gracia y Justicia podrá conceder l i 
cencia á los Presidentes de Sala, á los Magistrados del T ribunal 
Suprem o y á los Presidentes de Audiencias por térm ino que no 
baje de 15 dias ni exceda de 60, prévio el dictamen del Presiden
te y de la Sala de gobierno del T ribunal Supremo , en la forma y 
con los requisitos expresados en el art. 9 i 1.

Podrá am pliar esta licencia por otros 60 dias cuando hubie
re ju s ta  causa para ello.
!■ Art. 918. El Presidente del T ribunal Supremo no podrá ausen
tarse sin real licencia, la cual podrá concederse en todo caso sin 
los requisitos expresados en los artículos anteriores.

Art. 919. Los Jueces de instrucción, los de Tribunales de p a r
tido y los Magistrados que contraviniendo á esta ley se ausenta
ren sin licencia, y los que al espirar el térm ino de la licencia con
cedida no se presentaren á desempeñar su cargo, ni hubiesen pe
dido otra nueva en la forma que previene esta ley, serán conside
rados como renunciantes de su empleo, y dejarán de figurar en la 
escala del cuerpo, á ménos que justifiquen haberse ausentado por 
fuerza mayor, ó haber estado físicamente impedidos de presentarse 
y de. pedir nueva licencia en el térm ino en que debieran hacerlo.

Art. 920. . Los Jueces y Magistrados, m ientras se hallen disfru
tando de la licencia por falta de salud, percibirán íntegro su. sueldo.

Cuando obtengan dicha licencia por distinta causa, disfrutarán 
únicam ente la m itad del sueldo.

A rt. 921. Las disposiciones de los artículos precedentes de este 
capítulo serán extensivas al Ministerio fiscal, entendiéndose apli
cables:

A los Fiscales m unicipales, las relativas á los Jueces m unici
pales.

A los Fiscales de T ribunales de partido, las relativas á los P re 
sidentes de los mismos.

A los Fiscales de las A ud iencias, las relativas á sus Presi
dentes.

Al Fiscal del Tribunal Supremo, las relativas á su Presidente.
A rt. 922. Los Oficiales de la Sala y los Secretarios de los Juz

gados y Tribunales no podrán ausentarse del lugar en que deban 
residir sin licencia.

Cuando la ausencia no pase de do dias, dará licencia:
A los Secretarios m unicipales y á los de in s tru cc ió n , el Juez 

respectivo.
A los Secretarios de Sala y Secretarios de los Tribunales de 

partido ó de las Salas de justicia de las A ud iencias, el Tribunal ó 
la Sala á que estuvieren asignados.

A los Secretarios de gobierno de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo , el Presidente del Tribunal á que correspondan.

A rt. 923. Cuando la licencia que pidieren los Secretarios fuere 
para más de 15 dias, la concederán:

A los Secretarios de Juzgados municipales ó de instrucción , el 
Presidente del T ribunal del p a rtid o , prévio informe de los Jueces.

A los Oficiales de Sala y Secretarios de los Tribunales de par
tido , el Presidente de la A ud iencia , prévio informe del Presiden
te del T ribunal á que correspondan.

A los Oficiales de Sala y Secretarios de las Audiencias y del 
T ribunal Supremo , su Presidente, prévio informe de la Sala á que 
corresponda.

A los. Secretarios de gobierno, el P residente, oida la Jun ta  de 
gobierno.

Art. 924. Los subalternos de los Juzgados y Tribunales no po
drán ausentarse sin licencia del Juez ó del Presidente del T ribu
nal á que correspondan.

Art. 925. Las licencias de los Secretarios, Oficiales de Sala y 
subalternos no se concederán sin causa justificada, y será aplica
ble á ellos lo dispuesto en el art. 910 respecto á los Jueces y Ma
gistrados.

Art. 926. No podrán ausentarse los Procuradores por más de 
15 dias del pueblo en que ejerzan su oficio sin estar autorizados: 

E n Madrid, por el Presidente del Tribunal Supremo,

En las demás poblaciones eji que haya Audiencias, por el P re 
sidente de estas.

En las cabezas de partido judicial donde no hubiere Audiencia, 
por el Presidente del T ribunal de partido.

En las poblaciones cabeza de circunscripción, por el Juez  de 
instrucción.

En las demás poblaciones , por el Juez municipal.
Art. 927. En las poblaciones en que haya Colegio de P rocura

dores, la solicitud se dirigirá por conducto del que le presida. Este 
la acompañará con su informe á la Autoridad judicial que con a r 
reglo al artículo anterior deba dar la licencia.

A rt. 928. La licencia podrá concederse hasta por medio año 
cuando el servicio público lo permita, y sólo podrá prorogarse 
fuera de este tiempo mediando justa  causa probada debidamente.

Art. 929. E l Procurador que usare de la licencia que se le h u 
biere concedido sin dejar persona que legalmente le sustituya, 
será responsable civil, y e n  su caso criminalm ente, con arreglo á 
las leyes.

Art. 930. Cuando un P rocu rado r, concluida la licencia , no se 
hubiere presentado al que presidiere el Colegio donde lo hubiere, 
ó en otro caso á la Autoridad judicial que se la hubiese dado, se 
entenderá que ha renunciado á su oficio, á no justificar haber 
estado impedido para presentarse á pedir la próroga.

A rt. 931. Declarará haberse renunciado el oficio la Jun ta  del 
Colegio de Procuradores, donde lo hubiere, y donde no la A uto
ridad que hubiese dado la licencia : la declaración se hará en la 
forma gubernativa.

E l Procurador podrá oponerse á esta declaración, resolviendo 
entonces gubernativam ente la Sala de gobierno de la Audiencia 
del territorio  , y en Madrid la de gobierno del T ribunal Supremo, 
y después de oir por escrito al interesado y al Ministerio fiscal.

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
A rt. 932. E l que hubiere dejado de ser Procurador por conse

cuencia del artículo que antecede, no podrá volver á serlo hasta 
después de tres años, contados desde el dia en que hubiese cesado 
en su cargo.

TITU LO XXIII.
D isposiciones tra n sito ria s.

I.
Procederá el Gobierno :

4.° A hacer y á plantear la división territorial en lo judicial 
con arreglo á lo establecido en el capítulo 1.°, tít. l.° de esta ley.

2.° A reform ar la ley de Enjuiciam iento c iv i l , poniéndola en 
arm onía con la presente y sujetándose á las reglas que á qontinua- 
cion se expresan :

(a) Arreglo de la jurisdicción y competencia de los Jueces y 
Tribunales á lo que se establece en esta ley.

(b) Supresión de los títu los 2.°, 3.° y 22, parte prim era de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y de las demás disposiciones que contiene 
y que están derogadas expresa ó tácitam ente por haber sido sus
titu idas por o tra s , ó por ser opuestas á la letra ó al espíritu de 
la presente ley.

 ̂ (c)  ̂ Sustitución del tít. 21, parte prim era de la ley de E nju i
ciamiento civil, con la ley decretada y sancionada por las Cortes 
Constituyentes en que se reform aron los recursos de casación ci
vil , haciendo las alteraciones necesarias para que guarde arm onía 
con las prescripciones de esta ley.

(el) Supresión de todo trám ite y diligencia que no sean nece
sarios, cuidando, sin embargo, escrupulosam ente de dejar íntegro 
el derecho de defensa, y conservando las diligencias necesarias 
para que pueda haber acierto en los fallos, de modo que la sustan- 
ciacion de los negocios judiciales sea más breve y ménos costosa 
á los litigantes.

(e) Inclusión en la ley de las alteraciones hechas hasta ahora 
para ciertos casos y juicios en cuanto sean compatibles con las 
reformas posteriores y conformes con el espíritu  que ha de dom i
nar en la reforma.

( f ) Inclusión en la ley, y á su final, de una parte especial en 
que se comprendan las disposiciones especiales necesarias para los 
negocios mercantiles, procediendo de acuerdo al efecto en este 
punto los M inistros de Gracia y Justicia y de Fomento.

3.° A reform ar los procedimientos crim inales con sujeción á 
las siguientes reglas:

(a) Organización de la policía prejudicial y judicial, de m a
nera que quede para lo futuro suficientemente asegurada la pro
tección de las personas, la seguridad de los bienes, la prevención 
de las causas crim inales y el descubrimiento de la verdad en los 
sumarios.

(b) Establecim iento de relaciones directas entre los agentes de 
policía prejudicial y judicial con los Jueces de instrucción y con 
los funcionarios del Ministerio fiscal.

(c) Publicidad de los juicios criminales, á excepción de aque
llos en que no lo perm ita la moral.

(d) Procedim iento para el castigo de las faltas por los Jueces 
m unicipales en prim era instancia.

(e) Procedimiento para la segunda instancia ante los T ribuna
les de partido en los juicios de faltas, y para el juicio oral en 
única instancia en las causas por los delitos que correspondan á 
la competencia de dichos Tribunales y á la de las Audiencias sin 
intervención del Jurado.

(f) Procedim iento para el castigo de los delitos en que haya de 
in tervenir el Jurado con las Audiencias.

(g) P rocedim iento , también o ra l , para el castigo de los delitos 
reservados al T ribunal Supremo.

(Ji) Los recursos de casación en lo crim inal se sustanciarán 
con arreglo á la ley relativa á los mismos , aprobada y sancionada 
por las Cortes C onstituyentes, en cuanto no se oponga á la pre
sente.

(i) Organización del Jurado de modo que por sus condiciones 
de capacidad é imparcialidad , asegurada por el derecho de recu
sación , satisfaga las exigencias de la justicia.

4.° A form ular y aprobar los diferentes reglam entos necesarios 
para la ejecución de esta ley.

5.° A reform ar los Aranceles judiciales, poniéndolos en arm o
nía con la nueva forma de procedimientos.

II.
E l planteam iento de la nueva organización judicial podrá ha

cerse sucesivam ente en los distritos ju d ic ia les; pero habrá de ser 
sim ultáneo en todo el territorio de cada uno de ellos.

III.
Los actuales Jueces y Magistrados y los que se nom braren 

hasta  el planteam iento de esta ley no gozarán de inam ovilidad 
m iéntras no sean examinados sus respectivos expedientes, y en 
su v irtud  sean especial y nominalmente declarados inamovibles.

IV.
Los expedientes de que habla la regla an terio r se formarán con 

sujeción á lo que se establece en la presente ley , utilizando los 
datos que obren en el Ministerio de Gracia y  Justic ia  en los expe
dientes an te rio res , y conmutándolos en lo que les falte.

V .

Los expedientes de que trata la regla an terio r serán pasados á 
una Jun ta  de clasificación, que se com pondrá:

Del Presidente del Tribunal Supremo^
De un Consejero de Estado en la Sección de Gracia y Justicia, 

elegido por la m ism a Sección.
Del Fiscal del Tribunal Supremo.

De dos Diputados á Cortes nombrados por el Gobierno.
De un Magistrado del Tribunal Supremo nombrado por su 

Sala de gobierno.
De un Magistrado de la Audiencia de Madrid nombrado por su 

Sala de gobierno.
De un Catedrático de Derecho de la Universidad Central nom 

brado por el gobierno.
De dos Abogados del Colegio de Madrid nombrados por la Ju n 

ta de gobierno del mismo.
Un Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia, nombrado por el 

Gobierno, hará de Secretario sin voto.
VI.

Se considerará á todos los Jueces y Magistrados en la categoría 
que hubiesen llegado á obtener en la carrera judicial.

E l examen de sus condiciones se lim itará:
A su conducta moral, por actos públicos.
A si concurren en ellos circunstancias que los hagan desmere

cer en el concepto público, ó que los inhabiliten para el ejercicio de 
funciones judiciales con arreglo á lo que se establece en esta ley: 
á la s  correcciones disciplinarias, imposiciones de costas ó de m ul
ta sen  que hubiesen incurrido; á la diligencia y celo por el cum 
plimiento de sus deberes, y á su aptitud para el ejercicio de las 
funciones judiciales. La Jun ta  pedirá los datos que estime condu
centes á los superiores gerárquieos del territorio  en que hubiesen 
desempeñado sus funciones.

La Junta manifestará al Gobierno su opinión sobre si concur
ren en ellos las circunstancias necesarias para gozar desde luego 
de las garantías que esta ley establece.

VII.
E l G obierno, con vista del dictámen de la J u n ta , resolverá lo 

que estime procedente.
En el caso de que considerare que es conveniente la ampliación 

de los datos reunidos, podrá decretarlo a s í , oyendo después nue
vamente á la Junta para la resolución definitiva.

VIII.
M iéntras existan cesantes de la carrera jud icial, que hubieren 

sido declarados merecedores de volver á ella, se añadirá un turne 
más respecto á los Magistrados, y dos respecto á los Jueces, de los 
señalados en cada clase para ingreso ó ascenso.

En igualdad de circunstancias serán preferidos los que dis
fruten cesantía.

IX.
Para la debida ejecución de lo dispuesto en la regla anterior, 

se revisarán los expedientes de los cesantes con sujeción á las re
glas establecidas para los actuales Jueces y Magistrados.

X.
Los que ántes de la promulgación de esta ley hubiesen obte

nido y desempeñado en propiedad en el Ministerio de Gracia y 
Justicia plaza de número que por disposición expresa les diere ca
tegoría y derecho para obtener cargos judiciales, conservarán su 
derecho y serán nombrados según su antigüedad, prévia la califi
cación de sus expedientes, en las vacantes que ocurran de su res
pectiva clase.

Los empleos que se obtuvieren en el Ministerio de Gracia y 
Justicia después de la promulgación de esta ley no darán opcion 
ni derecho para ingresar ni ascender en la carrera judicial.

XI.
Desde la promulgación de esta ley no se proveerán Relatorías 

ni Escribanías de Cámara. Pero continuarán desempeñándolas sus 
actuales poseedores.

Las Escribanías de Cámara se irán  incorporando á las R elato- 
rías según fueren vacando.

Para las Relatorías que vacaren se nom brarán Letrados que 
habrán de desempeñar las funciones de Relator hasta que vaque 
alguna Escribanía de Cámara á que pueda unirse la Relatoría, 
constituyéndose entonces la Secretaría de Sala, en cuyo caso el 
Relator entrará á desempeñar las funciones del nuevo cargo.

Para obtener entre tanto las Relatorías vacantes se necesitarán 
las mismas condiciones que la ley establece para las Secretarías 
de Sala de la mism a clase.

No son aplicables las reglas precedentes á las Relatorías y á 
las Escribanías de Cámara cuyas vacantes se hallaban anunciadas 
y corriendo el plazo para la presentación de opositores, quienes 
las obtendrán con sujeción á las reglas y con todos los derechos 
vigentes en el dia en que se hizo la convocatoria.

XII.
Hasta que se plantee la presente ley, los Relatores y E scriba

nos de Cámara que hoy existen en las Audiencias continuarán 
actuando en las Salas de lo civil y lo criminal, y percibirán los 
derechos de Arancel.

XIII.
Los Relatores y Escribanos de Cámara del T ribunal Supremo 

actuarán en la Sala primera.
En las demás Salas habrá Secretarios con dotación fija. Les 

derechos de Arancel se satisfarán en papel.
XIV.

Para fijar según esta ley la nueva categoría de los Jueces ac
tuales y cesantes se considerará:

A los Jueces de entrada como Jueces de instrucción.
A los Jueces de ascenso como Jueces de Tribunales de partido 

de ingreso.
A los Jueces de térm ino como Presidentes de los Tribunales de 

partido de ingreso, ó Jueces de Tribunales de partido de ascenso.
Los Prom otores fiscales de entrada y de ascenso actuales y ce

santes podrán ser nombrados Jueces de instrucción.
Los de térm ino podrán ser nombrados Jueces de Tribunales 

de partido de ingreso.

C ontinuarán ejerciendo sus funciones los Cancilleres reg istra
dores y tasadores, donde los hubiere.

Cuando vacaren estas plazas, quedarán suprimidas.
XVI.

Los Escribanos de los Juzgados de prim era instancia de pobla
ciones en que se establezca Tribunal de partido continuarán des
empeñando su cargo en el Tribunal que se erija en la m ism a po
blación.

No tendrán derecho á ser promovidos en concurrencia con los 
de oposición.

Las vacantes que ocurran se proveerán de conformidad con lo 
que establece esta ley.

XVII.
Los Escribanos de los Juzgados ó Tribunales suprim idos ó que 

se supriman en virtud  de esta ley, que no fueren N otarios ó que 
hubieren renunciado las Notarías, tendrán  opcion á ser colocados' 
en plazas análogas á las que desempeñaren , no habiendo justa  
causa que lo impida. Los que optaren por perm anecer en los 
pueblos de los Juzgados donde estaban como Secretarios de Juz
gados de instrucción serán preferidos para estos cargos, no habien
do justa  causa que lo impida.

Cesarán los Escribanos de diligencias.
Los actuales y los que lo hubieren  sido en Juzgados y T ribu

nales suprimidos podrán optar á plaza de Oficiales de Sala sin ne
cesidad de nuevo exámen.



XVIII.
La Sala primera del Tribunal Supremo conocerá: __De los pleitos anteriores al real decreto de í  de Nov íembi e de 1838, que eran de la competencia del Tribunal en aquella época 

Y se hallaren todavía pendientes. .De los recursos de injusticia notoria en materia mercantil que hubiesen sido interpuestos ántes del decreto del Gobierno Pío - 
sional de 6 de Diciembre de 1868 y se hallaren toda^a pendientes.De los pleitos en que estaba entendiendo el Consejo de Castilla 
al tiempo de su extinción, que no estuvieren aun terminados.

Palacio de las Cortes treinta de Agosto de mil ochocientos 
setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=M anuel de Llano 
v P é rs i  Diputado Secretario = J u lia n  Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. = F rancisco  Javier Carratalá, Diputado Se- 
cretario.=M ariano Rius M ontaner, Diputado Secretario.

M adrid  quince de Setiembre de mil ochocientos setenta.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eugenio Montero Eios,

RECTIFICACION.
En la ley provisional sobre reforma de la casación en lo civil, 

inserta en la G a c e t a  núm. 237, correspondiente ai 23 de Agosto ú l
timo, y en la edición oficial publicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, página 73, línea 34, se ha padecido un error de copia 
oue se rectifica del modo siguiente:
1 En el párrafo segundo del art. 10 de dicha l e y , en donde dice: 
mil pesetas cuando no fueren conformes de toda conformidad las 
sentencias da la'primera y segunda instancia,  debe decir: mil pe
setas cuando fueran conformes da toda confovjnidad las sentencias 
de la primera y segunda instancia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado l.° 

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el m a
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares la Sociedad bíblica B. y E. de Londres de 30 
colecciones de Biblias en varios idiomas , dándola las gracias 
en nombre de la Nación por tan  generoso desprendim iento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 17 
de Agosto de 1870.

ECHEGAUAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras publicas.— P ersonal 
Excmo. Sr.: La imposibilidad de poder atender al servicio 

de conservación y reparación de carreteras con el personal de 
Sobrestantes de Obras públicas existente al dictarse la circu
lar de esa Dirección general de 22 de Diciembre de 1860, dado 
el número de kilómetros que á cada uno se asignaba según 
las prescripciones de la m ism a, obligó al Gobierno á nom
brar funcionarios temporeros de dicha clase, autorizando á 
ios Ingenieros Jefes de provincia para proponer para dichos 
cargos á todas aquellas personas que por su aptitud juzgasen 
•útil y conveniente agregar al personal fijo que tenian desti
nado á sus órdenes.

La disposición superior de 7 de Abril último abandonan
do el Estado la conservación de Jas carreteras paralelas á 
ferro-carriles, y concediendo su explotación con arreglo al 
decreto, hoy ley, de 14 de Noviembre de 1868, á las D iputa
ciones provinciales, Ayuntam ientos ó particulares que lo so
liciten, así como el m ayor núm ero de kilómetros que según 
lo establecido por V. E. en 21 de Agosto próxim o pasado se 
pone á cargo de cada uno de dichos empleados, perm ite que 
se dism inuya el personal de esta clase, concurriendo de este 
modo al sistema de economías que viene realizando este Mi
nisterio, puesto que esta resolución dará por resultado una 
baja en el presupuesto de 119.35o pesetas, im porte de los 
sueldos de los 109 Sobrestantes temporeros que se suprim en, 
sin contar con la que produce la indemnización que con a r
reglo á lo establecido por las disposiciones vigentes tienen de
recho á percibir algunos de estos empleados por razón del 
servicio que desempeñan.

En vista, p u es , de estas consideraciones, S. A. el Regen
te del Reino , conformándose con 'lo  propuesto por Y. E . , ha  
tenido á bien d isponer:

1.° Desde el dia 1.° de Enero próximo quedan reducidos 
á  100. el número de Sobrestantes temporeros.

2.° La Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
con presencia de las hojas de servicio de los interesados y 
todos los antecedentes que juzgue necesarios, procederá á 
clasificar, según sus m éritos y especialidad, los individuos 
que deben quedar comprendidos en el núm ero fijo á que se 
refiere la disposición anterior.

3;° . Cuando haya en el presupuesto partida suficiente, pa
sarán los indicados Sobrestantes tem poreros á figurar como 
Sobrestantes de p lanta , suprim iéndose el im porte de estos 
sueldos del capítulo correspondiente á conservación de car
reteras.

4.° Siendo suficiente el núm ero de funcionarios de esta 
clase para atender á las necesidades del servicio, no se nom 
brarán desde esta fecha más Sobrestantes temporeros.

De orden de S. A. lo digo á V. E. p ara  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltu ra , Indus

tria  y Comercio.

ALMIRANTAZGO.
D e b ie n d o  abrirse el 1.* de Enero, del próximo año de 1871 labscuela Naval flotante de Aspirantes de Marina establecida por 
uisposiciones recientes en la fragata A sturias  en el puerto de Fer- 

referencia el decreto de S. A. el Regente del 
w  i6 Setiembre1 de .1869, publicada en la Gaceta de 12

ACn*P ? lrantaz^° ha dispuesto llenar por oposición 30 e r T M a í l r f , ! n  en concurso público, que deberá comenzar 
se nom brará t?  ^ .^ 0Vlembr,e Próximo venidero ante la Junta que 
UsS  a^ Pa ! ent ° ’/ Wa 1° ,cual deberán dirigirse al Excelen- iiañadas de 1a n f h» ^ aq ? corPOTac¡on las solicitudes, acom- p W c o n i i  i  de bautismo, de los que aspiren á ocupar dichas
das en Secretaria elP4rt 6p1 para que se hallen registra-deftnitivamente pn paP , Bíno..R°vl®Pahre, por quedar cerrada e en e>.e día la admisión de nuevas instancias.

Las condiciones que se requieren para ingresar en la Escuela 
flotante como Aspirantes de Marina son las que á continuación se 
expresan:

Artículo d.° 1.* Gozar de los derechos de ciudadano español.
2.° Tener más de 15 años de edad y menos de 17 ; pero aten

diendo á que varios jóvenes que esperaban su inmediato ingreso 
en la Armada cuando la suspensión temporal del Colegio Naval 
pudieran exceder de la edad máxima señalada para el ingreso en 
la Escuela Naval flotante, se concede para solo el primer ingreso 
la dispensa de un año de exceso de edad de todos los que se pre
senten á la oposición.3.° Ser de inmejorable robustez y de buena conformación físi
ca, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que serán 
reconocidos previamente por una comisión de Médicos de la A r 
mada, presidida por un Jefe de la misma Armada.

4.° Ganar la plaza en pública oposición, en la que probarán el 
conocimiento completo de las materias que expresa el siguiente 
program a:A ritm ética.............. ......................
Algebra..............................................j
Geometiía. . . ........... .................... j q ja extension de los tratadosTrigonometría recti línea y e s - .  de D j  C or táza r . -U lt im a
„  í e n c a - : ........................................ edición.Topografía. . .................................
Construcciones geométricas de

las expresiones a lgebrá icas. .
Complemento del Algebra y de \

la G eo m etr ía . . . . . . . . . . .  j qqu ja extensi0n de la obra de J.
Geometría analítica de dos y Meimiei. j oaniiet. . .P r imeraedi-tres dimensiones......................../ ^
Elementos de cálculos diferen-l

cial é in teg ra l ............................ ]
-n . . . , n * ' a i Con la extensión de los eapítu-Principios de Geometría des- ,og j y u  de obfa de u _ ^

en p t iv a ..........................................| Bielsa.—Segunda edición.
n, , , xr ' • • i ( Con la extension de la obra de P.Elementos de Mecánica racional. J Sassias._ Primera edición.

/Con la. extension de la obra de
Principios de Física y Meteoro- \ D. Francisco Chacón y Orta,

logia............................................... j exceptuando la parte estudiada
( en la mecánica.

™  i , ti- • • (Con la extension de la obra deElementos de Historia u m -  D MaRud Ibo A l to o . _  Ma-
' ............................................. ( dr id ,  4866.t~ii i -i /--< (.i . í Con la extension de la obra deC em en tos  de Geografía uní- D Manuel Merelo_ _  Madrid>
veisai............................*...............( 1865.
Traducir y escribir correctamente los idiomas francés é inglés.

n -i . . , , , i (Con la extension de las leccionesDibujo natura hasta cabezas . .  d d¡, . topogr4fleo de D. José
Idem lineal y topograheo j MarfaRJiudaVets - M a d r i d  1864

Las obras que se citan sólo se considerarán como índices de
las materias y extension con que se han de estudiar y probar en 
la oposición.

Cada joven puede elegir el autor que más le convenga.
Art. 2.* La permanencia de los Aspirantes en la Escuela flotan

te será de un año , en el cual estudiarán Astronom ía, Navegación 
y principios de Geodesia.Practicarán además toda clase de ejercicios militares y mari
neros, y aprenderán á nadar.Art. 3.° Concluido el año de estudios en la Escuela Naval flo
tante, serán examinados de todo lo que han estudiado y aprendido en ella; y al ser aprobados , tanto en los estudios científicos 
como en los ejercicios militares y marineros,  y reconocida su 
buena aptitud y disposición para los trabajos de la mar, serán propuestos para el ascenso á Guardias marinas de segunda clase.

A los desaprobados, si los h u b ie se , se les concederán seis m e
ses para repasar y repetir el exam en; y si volviesen á ser des
aprobados, quedarán separados de la Escuela.

Art. 4.° Los Aspirantes de la Marina satisfarán , miéntras per
manezcan en la Escuela Naval flotante, tres pesetas 75 céntimos 
diarios, que entregarán adelantados á su ingreso en suma total.

Al ingresar en la Escuela irán provistos del equipaje, libros ó 
instrumentos que á continuación ss expresan:

Seis camisas blancas.
Doce cuellos id.
Cuatro camisas de dormir.
Doce pares de calcetines.
Seis calzoncillos de lienzo.
Seis id. de franela blanca.
Seis camisas de id. id.
Dos camisas do franela de color.
Seis toallas.
Seis sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Doce pañuelos blancos de hilo.
Dos mantas blancas de lana.
Dos colchas de percal.
Dos corbatas de seda negra.Tres pares de botas de becerro de suela gruesa.Un estuche de escribir.Una caja de aseo que contenga: un juego de peines con cepillo para limpiarlos, un cepillo de cabeza, uno id. de ropa, uno id. de dientes, uno id. para las uñas, unas tijeras, una esponja, un espejo portátil.
Dos sacos de lienzo para la ropa súcia.Dos pares de guantes de algodón blanco.
Un cubierto de p la ta , con cuchillo de cabo del mismo metal, y 

las tres piezas marcadas con la inicial del nombre y apellido en
tero del dueño.

Cuatro libros' en blanco en 4.*
Dos id. más pequeños.Un estuche de Matemáticas marcado.
Todos los libros porque hayan estudiado las materias exigidas 

en el examen de ingreso.
Además de los efectos expresados, sé darán á todos los Aspiran

tes por cuenta de los padres y á su entrada en la Escuela para 
guardar la uniformidad debida los siguientes:Una chaqueta de paño azul fino.

Un chaleco de id. id.
Un pantalón id. id.Una chaqueta de paño más ordinario.Un chaleco id. id.
Dos pantalones id. id.Un chaquetón de abrigo.Un sobretodo. *
Un equipaje de lienzo crudo para faenas, compuesto de pantalón de jareta y camiseta.Dos gorras de paño azul.Dos id. de piqué blanco.Una caja-baul para guardar su equipo.
Los libros ó instrumentos necesarios para su educación militar y marinera.
La persona que presente al Aspirante en la Escuela entregará en la caja de la misma 750 pesetas para atender á los gastos de la expresada ropa y efectos, de cuya cantidad se dará cuenta á la salida del Aspirante, abonándose la diferencia que hubiere por quien corresponda.
El importe de las composiciones por deterioro natural ó roturas y el de los reemplazos de las prendas y efectos que anterior

mente se expresan se cargará á la cuenta de los Aspirantes. Lo 
mismo se verificará con cualquier otro objeto desu  servicio perso
nal ó dé la  Escuela que inutilicen por abandono ó malicia

Al salir de la Escuela ascendidos á Guardias marinas* se cos
tearán igualmente el aumento de equipaje que oportunamente se designará.

Art. 5.° Se señalan dos plazas gratuitas,  incluso el aumento de 
equipaje de salida, para, los hijos de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y  otras dos para los de la Armada, cuyos padres hayan muerto 
en combate ó naufragio, y justifiquen legalmente no poseer bienes con que atender á su educación en la Escuela. Naval flotante * 

Madrid 17 de Setiembre de 1870.=El Secretario , RafaeLR de Arias.

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Gaditana , de la sección de guarda-costas de Al- 

geciras, aprehendió en la noche del 17 del pasado en los arrecifes de Torre la Sal una barquilla con 16 bultos de tabaco.
La nombrada Fama, de la misma sección, lo efectuó en la. del 18 

en los arrecifes de. San García de un falucho con 22 bultos de 
lo mismo.

La Insistente lo hizo de una barquilla en la bahía con 10 bultos del propio articulada-noche del 22.
La Invencible capturó en la. del 2o en los arrecifes de Carami- ñal un falucho con 68 bultos de tabaco.
El bote del ponton Algcciras aprehendió en la bahía la misma noche dos botes con -13 bultos también de tabaco.
La escampavía Insistente  lo efectuó en la bahía, también en la 

noche del 27, de una barquilla  conteniendo un bulto de tabaco y otro de género.

A N U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION O.3— B E N E F IC E N C IA  Y P A T R O N A T O S .

Pliego de condiciones para  la adquisición en pública subasta del
suministro de azúcar por termino de un año á los hospitales del
Carmen, Jesús Nazareno, ¡a Princesa y San ta Isabel de Leganés,
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el azúcar 

blanca y terciada que se necesite  en los mencionados estableci
mientos , sin limitación alguna , para su consumo durante un año, 
á contar desde el dia en que quede aprobado definitivamente el 
remate por la Superioridad.

2.* El azúcar, así blanca como terciada, será de calidad por lo 
menos igual á las muestras que se hallarán de manifiesto en la 
Sección quinta, precisamente seca, sin adulteración de ningún gé
nero, y la terciada procedente de caña. La entrega se hará en los 
establecimientos por cuenta del contratista , libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno, y su pago se verificará por mensualida
des vencidas.

3.a La subasta se verificará en el Ministerio de la Gobernación 
el dia 29 de Setiembre p ró x im o , á las dos de su tarde, ante el 
limo. Sr. Subsecretario ó quien haga sus veces.

4.a Se admiten toda clase de proposiciones abiertas con los tipos que tengan por conveniente fijar, los que podrán mejorarse 
por sus autores durante el período de tiempo que se señalo des
pués de leídas todas las presentadas, y la Presidencia se reserva 
aceptar la que crea beneficiosa, y adjudicar el remate provisional 
al postor que la ocasione.

5.a Las proposiciones se harán por escrito con sujeción al s i
guiente modelo:

«D. N. N., vecino de . . . . ,  habitante  e n  , n ú m ero  y
de profesión ; habiéndose enterado del pliego de condiciones
publicado por la Sección de Beneficencia y Patronatos, me confor
mo, con todos ellos y me obligo á suministrar el azúcar blanca y 
terciada á los establecimientos dependientes de la misma á los 
precios siguientes:

Azúcar blanca, á   milésimas de escudo cada kilogramo.
Azúcar terciada á   milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán "en le tra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
6.a Para  tomar parte en la subasta se acreditará por medio del 

correspondiente resguardo haber consignado en la Depositaría-ad
ministración de Beneficencia general la cantidad de 250 escudos en 
efectivo metálico como garantía provisional, y no se admitirán las 
proposiciones á las cuales no acompañe este documento, ni las 
que se separen de la redacción del modelo comprendido en la con
dición 5.a

7.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los Imi
tadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, de once á cua
tro. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 m inu 
tos del acto de la subasta.

8 /  Terminada esta, se devolverán á lo s  lidiadores.cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas los resguardos respectivos del de
pósito provisional, conservándose en la Sección 5.a el del de
pósito hecho por el mejor postor hasta que formalizándolo en la 
Caja de Depósitos se presento á canjearlo para otorgar la escritura.

9.a Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los establecimientos el importe del consumo de un mes.

10. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rema
tante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cumpli
miento ni en todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

41. Si no entregase las cantidades de azúcar que se le pidieren 
dentro del término que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas á 
juicio de los Directores ó personas que estos designen, sin admitir 
el de árbitros por parte del rem atante,  se p rocederán  comprar 
otro que las reúna, tomando su importe de la cantidad retenida, 
que deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

42. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im -  . 
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando el rematante responsable con su fianza . 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por 
consecuencia de la rescisión se originen á los establecimientos. 
Esta  responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 41 del real decreta de 27 de Febrero de 4852. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplimiento del contrato, se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin admitir otro recurso que el 
establecido por el art. 42 de dicho real decreto. ^

43. Terminado que sea este servicio, y acreditado por medio de 
certificaciones de los respectivos Directores de los establecimien
tos que no resulta responsabilidad alguna para el rematante ,  se 
cancelará la fianza expresada en la condición 9.a

44. Todos los gastos de remate, otorgamiento de escritura y las 
copias de la misma que fueren necesarias son de cuenta del r e -  • 
matante.Madrid 28 de Agosto de 4870---El Subsecretario, F. Balart.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de S evilla, correspondientes al año de 1 8 7 1 .
POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA.

L a ti tu d ................................................. 3 7  2*2' 33" N.
L o n g itu d ............................................. 0 h 0»» 6 l s2 al E. del O bservatorio  de San F ernando .

NOTA. L as le tra s  II. M., que están  á la  cabeza de Jas co lum nas en que se dan las h o ra s  de los ortos y ocasos del S o l , son respec tiv am en te  in ic ia les de las voces h o ra s , m inutos .
H o ra s  d e  t i e m p o  m e d io  c i v i l  á q u e  se  v e r i f i c a n  lo s  o r t o s  y o c a so s  d e l  Sol e n  S e v i l la  e l  a ñ o 1871.

¡ ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. 1

- 55 o o n o o a o

i ^ Ortos. Ocasos. i" Orlos Ocasos. r Ortos. Ocasos. 7 Ortos. Ocasos. 7 Ortos. Ocasos. 7 Orlos. Ocasos. 7 Orlos. Ocasos. 7 O rto s . Ocasos. ? O rto s . Ocasos. ■n Orlos. Ocasos. V Ortos. Ocasos. r Ortos. Oe;ISOS. •

II. M. I-I. M. II. M. II M. H. M. II M. H M. II. M. II. M. II. M. H. M. II. M. Ii. M. Ii. M. II. M. H. M. Ii. M. Ii. M. II. M. II. M. II. M. Ii. M. Ii. M. Ii. M . ;

1 7 15 4 53 1 7 4 5 25 l 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 42 7 25 1 5 4 7 8 1 VO 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43 :•
2 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 00 •> 5 44 6 24 2 5 4 0 50 »2 4 40 7 10 2 4 43 7 25 2 5 4 7 7 •l 5 31 6 28 - 5 56 5 42 q 6 25 5 2 2 6 56 4 43 :
3 7 15 4- 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 0 3 5 31 6 27 ;t 5 57 5 41 3 6 26 5 í 3 6 57 4 53 4
4 7 15 4 56 4 7 1 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6 52 4 4 39 7 17 4 4 4 4 5 24 4 5 6 7 5 i 5 32 6 25 i 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42
6 7 15 4 57 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 20 5 5 í 6 53 5 4 39 7 17 5 4 u 5 24 5 5 i 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 r. 58 5 6 59 4 42 ,
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 i 5 7 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22 Ii 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 0 4 42 ;
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 ' 2 i 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 i 2 5
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 ~ 23 8 5 9 7 T 8 5 36 6 19 8 6 1 5 3 i 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 q 5 32 9 6 33 i 55 9 7 5 4 43 5

10 7 15 5 1 10 (i 55 5 34 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 lo 5 37 6 16 to 6 3 5 31 10 6 34 i 54 lo 7 3 4 43
11 7 15 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 11 i 55 6 58 11 4 38 7 21 11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 n 6 35 4 53 11 7 4 4 43 t
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 12 4 7,8 7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43 c
13 7 14 5 4 13 6 52 5 38 13 6 15 6 5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 (i 5 26 13 6 37 i 52 13 7 6 4 43 J
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 *r2 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 (4 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 6 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 40 15 6 12 6 7 15 5 20 6 35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 (i 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 7 4 4 4
10 7 13 5 7 16 6 49 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 23 16 4 51 7 20 16 5 16 (i 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 4 9 16 7 8 4 4 4 !.;:
17 7 13 5 8 17 6 47 5 4*2 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 3 17 4 38 7 23 17 i 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 8 4 •44 o
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 18 4 49 7 4 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 .5 21) 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45 y
19 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 ,19 6 43 4 47 19 7 10 i 45 f
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20 4 39 7 24 20 4 *• b a l 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 >0 6 4 4 4 47 20 7 10 4 4 6  :
*21 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 40 7 7 21 4 39 7 24 21 4 55 7 17 21 5 20 6 45 21 5 4 6 5 59 >1 6 13 5 Di 21 6 45 4 4 6 21 7 11 4 46 ;
22 7 11 5 14 *22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 46 7 8 22 4 39 7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 22 6 46 4 40 22 7 11 4 47
*23 7 10 5 15 23 6 40 5 48 23 6 0 6 15 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 23 4 39 7 24 23 4 56 7 K; 23 5 22 6 4 2 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 4 7

24 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24 5 58 6 16 24 5 14 6 43 24 4 44 7 9 24 4 40 7 25 24 4 57 7 15 2't 5 23 6 41 24 5 49 5 55 2 4 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24 7 12 4 4 8

25 7- 9 5 17 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 5 5*3 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 48:
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 40 7 25 26 4 59 7 13 20 5 25 6 <>0 20 5 5L 5 51 20 6 18 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 40 27 4 43 7 11 27 4 41 7 25 27 4 59 7 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 27 6 19 5 8 27 6 5! 4 a 27 7 13 4 49 :
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 50 :
29 7 (1 5 21 29 5 51 6 20 29 5 7 6 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 5 1 7 l í 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 51 i

!30 7 5 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 13 30 4 42 7 25 30 5 2 7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 5 45 30 6 22 5 5 30 6 55 i 43 30 7 14 4 52 !
31 7 5 0 24 31 5 47 6 22 31 4 41 7 14 31 5 3 7 9 31 5 29 6 31 31 6 23 5 4 31 7 15 4 52 ¡

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 1871.

ENERO.
Día 6. L una llena á las 9 de la noche en Cáncer.
Dia 14. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia £0. Luna nueva á las i ü2 y 8 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 28. Cuarto creciente á las 12 y o i  minutos del dia en 

Tauro.
FEBRERO.

Dia 5. Luna llena á la una y 38 minutos de la tarde en Leo.
Dia 12. Cuarto menguante a las 2 y 36 minutos de la tarde en 

Escorpio. #
Dia 19. Luna nueva á la una y 2o minutos de la tarde en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la mañana en 

Gérninis.
MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 3 y lo  minutos de la mañana en Virgo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 21. Luna nueva á las 3 y 36 minutos de la mañana en Aries.
Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 21 minutos de la mañana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 5. Luna llena á la una y 59 minutos de la tarde en Libra.
Dia 12. Cuarto menguante á las o y 27 minutos de la maña

na en Capricornio.
Dia 19. L una nueva á las 6 y 40 minutos de la tarde en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 24 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 4. L una  llena á las 10 y 36 minutos de la noche en E s 
corpio.

Dia 11. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 19. Luna nueva á las 10 y 21 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 27. Cuarto creciente á las 12 y 38 minutos del dia en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 3. Luna  llena á las 6 y 3 minutos de la mañana en Sa

gitario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 13 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la  madrugada en 

Gérninis.
Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 21 minutos de la noche en 

Libra.
JULIO.

Dia 2. Luna llena á la una y 12 minutos do la tarde en Capri
cornio.

Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 46 minutos del dia en 
Aries.

Dia 17. Luna nueva á las 6 y 3 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 2o. Cuarto creciente á las 6 y 27 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 31. Luna llena á las 8 y 63 minutos de la noche en 

Acuario.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 4 de la mañana en Tauro.
Dia 16.* Luna nueva á las 6 y 38 minutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 11 minutos de la m añana en 

Escorpio. _ . .
Dia 30. L una llena á las 6 y 67 minutos de la mauana en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche 

en Gérninis.
Dia 14. L una  nueva á las 6 y 46 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 28. L una  llena á las o y 21 minutos de la tarde en Arie*.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 66 minutos de la m añana en 

Libra.
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 28. Luna llena á las 7 y 60 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á ias 12 y 31 minutos del dia en 

Leo.
Dia 12. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la tarde en E s 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 23 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 27. Luna llena á lau n a  y 29 minutos de la madrugada en 

Gérninis.
DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto menguante a la s  6 y 22 minutos d é la  mañana 
en Virgo.

Dia 12. L una nueva á las 3 y 38 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 26. Luna llena á la s  9 y 11 minutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gérninis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Cándenla.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Diá 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 12 y 66 minutos de la 

noehe.
El Estío entra  el 21 de Junio á las 9 y 18 minutos de la noche. 
El Otoño en tra  el 23 de Setiembre á Jas 11 y 32 minutos de 

la mañana.
Ei Invierno entra  el 22 de Diciembre á las 6 y 36 minutos de la 

mañana.
SG L IP SrS  DE SOL Y DE L U N A .

ENERO 6.
Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 7 y 22 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 8 y 62 minutos de la noche.
F in  del eclipse á las 10 y 23 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa ,  Asia 

y Africa, en gran parte de la Australia, en una  pequeña parte de 
la América sep ten tr iona l, en el Estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Atlántico, en el Indico , en el mar de la China, 
en parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda E u ro pa ,  Africa y 
casi toda el Asia , en gran parte d« las dos Américas , en el Océa
no A tlán t ico , en el Indico, en gran parte del mar de la China y en 
el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , conta
da desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.

El  primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 60* de su vértice austral há- 
cia Oriente (visión directa).

El último contacto de ¡a sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 63° de su vértice austral há- 
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
Eclipse anular de Sol , invisible  en Sevilla.
E l eclipse principia en la tierra á 11 horas 12 minutos 6 se

gundos , tiempo medio astronómico de San Fernando ,  y el primer 
lugar que lo ye se halla en la longitud de 1-12° 8' al E. de San F e r
nando , y latitud 22° 16' S.

E l eclipse central principia en la tierra á 12 horas 24 m inu 
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el j; 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 14’ al E. de 4 
San Fernando , y latitud 31° 27’ S.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 minutos, j 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 149* : 
24' al E. de San Fernando, y latitud 4o S. j¡

El eclipse central termina en Ja tierra á 16 horas 66 minutos ji 
2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l-  i: 
timo lugar cjue.lp ve se halla en la longitud de 166° 4-7’ al O. de j; 
San Fernando, y latitud ¡18o 16' S. ¡

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 7 minutos 3 segundos, . 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que i 
lo ve se halla en la longitud de 17CT 30' al O. de San Fernando, y ■ 
latitud 8o 62' S.

Este eclipse será visible en casi toda la isla de Sum atra  y Pe- ; 
n ínsu lade  Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nue- r 
va Zelanda, en las Islas Filipinas yen gran parte del Grande Océa- : 
no Pacílico. i

JULIO 2. í
Eclipse parcial de Luna, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 12 y 2 minutos del dia. ]
Medio del eclipse á la una y 4 minutos de la tarde. j
Fin del eclipse á las 2 y 6 minutos de la tarde. j
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, en i 

la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pe- í 
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en ! 
el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el mar Polar An-1 
tártico. j,

El fin de este eclipse será visible en cási toda el Asia, en J a - 
Australia, t ierra  de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte l 
de la isla de Madagascar , en el Océano Indico , en el mar de la 
China, en gran parte del Océano Pacífico y en el mar Polar A n
tartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diá
metro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hacia 
Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna so verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34* de su vértice boreal hácia 
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 11.
Eclipse total de Sol ¡invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas un minuto 2 según* 

dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 66’ al E. de San F e r 
nando, y latitud 16° 39’ N.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 67 m inutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r i 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67* 28’ al É.  de San 
Fernando, y latitud 19° o N.

El eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 36 m inutos  2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , en la lon
gitud de 424° 37' al E. de San Fernando, y latitud 12* 23' S.

El eclipse central termina en la tierra á 47 horas 19 m inutos 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar qué lo ve se halla en la longitud de 171* 43’ al O. de San 
Fernando, y latitud 0® 27' N.

El eclipse termina en la tierra á 18 horas 16 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últ imo lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 175* 42' al E. de San Fernando, y latitud 
3* S.

Este eclipse será visible en una  pequeña parte de Africa, en 
parte del Asia, en la A ustra lia ,  t ierra  de Van-Diemen é Islas F il i
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
PRIMERA SEMANA DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la primera semana de Agosto de 1 8 7 0 .

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

EXISTENCIA INGRESOS PAGADO EXISTENCIA

CONCEPTOS.
en fin de la semana 

anterior. en la presente. TOTAL CARGO. en la presente. para la semana 
siguiente. CONCEPTOS.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Depósitos necesarios.................................................................. . ................. 6.347.289*84 
406.81 £‘84 
128.585*52 10.206*66 

2.705.852*68 
1.054.929*92 

805.306*31

509.186*97
25.338*26

1.695*86
6.856.476*81 473.263*28 6.383.213*53 N ecesarios.

Idem  provisionales para subastas............................................................. 431.551*10 43.361*73 388.189*37 S ub astas.
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en m etálico 
Fracciones para com pletar b on os ............................................................

130.281*38
10.206*66

j)
» 130.281*38

10.206*66
D erechos de custod ia . 
F racciones.

I tereses de bonos.................................... .....................................•............. 2.705.852*68 808.104*20 2.497.448*48 In tereses de bonos.
Intereses y dividendos de efectos depositados.................................... 252.630

250.000191.482*17
16.922*03

255

1.307.559*92 1.128.864*43 184.695*49 In tereses  de efectos.
Depósitos al 6 por 100 am ortizados......................................................... 1.055.306*31 218.770*03 836.536*28 Depósitos al 6 por 100. 

In tereses de id .Intereses de depósitos al 6 por 100.......................................................... 1.900*83 193.383 191.482*17 1.900*83
Gastos generales de la Caja.—P e rs o n a l ............................. . ................. 15 16.937*03 16.928*03 15 P ersona l.
Idem  id. id.—M ateria l.................................. . ............................................. 1.779 2.034 » 2.034 M aterial.
Cuentas co rrien tes ......................................................................................... 195.150*16 195.150*16 » 495.150*16 C uentas co rrien tes.
R eintegro  de in te reses y descuento del 5 por 100 ............................ 1.628*23 19*50 1.647*73 1) 1.647*73 R ein teg ro  y  descuento.

T o t a l ........................................................................... 11.658.856*99 1.247.529*79 12.906.386*78 2.275.067*87 10.631.318*91
G iro s ................................................................................................................. 843.315*91 108.113*80

3*48
735.202*11

6.057*84
247.513*65 982.715*76 Giros.

Beneficio y ouebran to  de g iro s ................................................................. 6.061*38 1.832*88 7.890*72 Q uebranto de g iros.
T o t a l ........................................................ .................... 849.377*23 108.117*28 741.259*95 249.346*53 990.606*48

T o t a le s  de m e tá lic o .......................................................................... 10.809.479*76
. _

1.355.647*07 12.165.126*83 2.524.414*40 9.640.712*43

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.
> EXISTENCIA 

en fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES EXISTENCIA 
para la semana

CONCEPTOS. anterior. en la presente. en la presente. siguiente. CONCEPTOS.
Pesetas nominales. Pesetas nominales. Pesetas nominales. Pesetas nominales. Pesetas nominales.

Depósitos necesarios............................................................................. A IGi TOO A f\A iG)Q A A OG) £?OQ<r*0 141.555.467*60
535.599.575*112.767.591*63

5.312,865*39

Idem  voluntarios................................ «.......................................................... u.41 .oUO.Uoo C>/¿ yoo.Ub& i o 14%. loo.lUl %o(¡OO onj OOKiJ A l.lo%.boo bo o cini N ecesarios.
V o luntarios.
S ubastas.
In terinos.

Idem  provisionales para  su bastas ............................................................... 8.815.093*63
6.4-14.869*72

o.y%b. i 5ÜOO Afifl 0oo.oyi.o%0 11O QKQ AQQlftQ o.%yi. i 5U
In terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor dei Banco de E sp añ a ...................... . . , ..................................................

oo.UUU X.ooo.uyo Oo OO.OU% 
a Ano nri/ítQ'TO.4'14'.ooy 1.1U%.UU4 oo

T o t a l e s  de depósitos. * . . ....................... , ...................... 680.999.576*98 9.897.812*76 690.897.389*74 685.235.499*73o.Düi.oyu u i
Pagarés del Tesoro.......................... , ............. ................................................. 179.525*95

•
179.525*95 P agarés,i. í y.O/vO yo »

T o tal  g en era l........................................... ........................... 681.179.102*93 O QQ7 QA cqt nr7R X QOAtA/1 685.415.025*68«/•Oí/ i *o ±í%> JO oyi.U'io.yio oy o.boi.oyu U1

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS. 1

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.
Palor al 8 0  por 1 0 0 .

INGRESOS 
en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

DEVOLUCIONES
en la presente. 

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

EXISTENCIA
para la semana siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0 . CONCEPTOS.
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénls. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.................. 18.637.293*8141.114.189*57A KQO i / . A  i~«7
18.637.893*81
41.114.489*87 40.702*90 18.596.890*91

41.114.489*57M PAA / r i , ww
N ecesarios.
Propios.Idem  id. por la tercera parte  del 80 por 100 de P ropios..Idem  sin in te ré s ...............................................

Idem  voluntarios al co n tad o ................... J..Oy¿.441 Oí KCIO AOXl/i(\ 9 l.oyjC.441 o t«no r.(x T> 1.592.441*57rrr\ Afc?fc?ífW Sin in terés.
Idem  id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses ...................
Idem id. id. 6 á 9 m e se s ........ .......................... 2.720*78 o AHñ‘t¡n

9
9

oy».4%o 4o 
2.720*78O CKQiKO

iy.3b9*o2
9

519.055 94 
2.720*78 Contado.

De 4 á 6 m eses.
Idem id. id. más de 9 m eses.............................................. 0.000 ouAO9 o.OOo OUA 00 QQOíKQ o.boo‘5UA GjO QflOtKO De 6 á 9 m eses.

De m ás de 9 m eses. 
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 m eses,
De 1 á m énos de 3. 
De 3 á m énos de 6.

Idem id. id. I á 9  m eses.................................................... JL̂V/V.OAw OOA 7 04 A*Á9 * 1/C%.0/C% Oo A H fM A i AQ 9 1 1~¡ Al t.lf.GlIdem id. id. 9 á 1$ m eses................................................... AI RQ5 9 1 LU14 4% A Ann 1 LUI4 42en OOKIdem id. id. 1 mes á menos de 3 . .............................................. Ul .ovo
125.107*75
117.183*05

A A A*ltOO

9 o í .oyo A 9X A m  ‘7^ l.bUU bu.%yo
Idem id. id. 3 á ménos de G................................................. U./C0.1UÍ ¿O

117.183*05m i  yizntoo
1/áO.lUi iu A A A A QQ‘AR3 %. ¿ou 114.4*00 UO

Idem id. id. 1 año ju s to .................... .. • . 414.14i OO
5.371.293*64

9
9

474.14i oo 
5.371.293*64 1.250

83.712*50 472.897*83
5.287.581*44 De 6 á ménos de 12. De 1 año.ídem id. con aviso de lo  d i a s ................ 206.184*06 

19.500 44 250
206.184*06 

a q «no
tí)AG A O L íAA De 15 dias. 

De 30 dias. 
De 60 dias.

ídem de 30 d ia s ....................... /0UO.lo4 UD A Q KAAídem de 60 d ía s .......................... 9 i. t/.OUUA4 9,^0 íy.ouu
A  A C)6<Aídem do 90 d ia s ............... 146 694*83 9 Htx ./VOV/A APi fiQi/Sa A  A
41.%0U A AQ/i tQOFtemesas en tre  las C a jas ............. 6.342.257*98 BA QL 6.207.681*67 11 OIA/

4.197*46 ioo .iy 4  OO R 9 \ A q De 90 d ias.o.¿i.i.o¿y lo Rem esas.
T o ta t. r¡ p (J 0 nÁQ't tn q —P'iiP.'Yitft. n.ntiniLa.. 62.314.859*82 134.576*31 62.449.436*13 165.082*38 62.284.353*75

441.106*64
584.414*83
147.211*85

89.496.090*71
124.677*01

55.995*83

Bonos riel T eso ro __E veeso rl e g a ra n tía .. . 441.106*64 D 441.106*64 9 Bonos.—Exceso garan tía . 
Com pensación de intereses. 
Im puesto de 5 por 100. 
R esguardos.

nn rlp InfpppQpci r?p hnnoci * * * * . .n 584.414*83 » 584.414*83 »
Impuesto de o por 100 sobre la  re n ta ........... . . . . . . . . . ...................... 147.175*83 36*02 147.211*85 »
Resguardos de depósito .......................................................................... 89.655.896*82 40.193*89 89.696.090*71 200.000
Residuos de resguardo de d e p ó s i to ............................ ............................. 124.677*01 » 124.677*01 »
Tesoro público.—-Su cu en ta  de s u p le m e n to s .....  . . . . . .................... 55.995*83 » 55.995*83 » R esiduos de id.

J I T o t a l ............................... ........................................................ .. ............................... 153.212.135*12 174.806*22 153.386.941*34 365.088*38
9.783*84)>

153.021.858*96
3.692.521*29

10.629*40
In te reses  de depósitos.—C u en ta  a n tig u a ................................................. 3.682.797*45 3.682.797*45F racc iones para completar bonos............................................... ................. 10.629*4-0 10.629*40 Intereses»F racc iones.

T o t a l ,  ................................ .. 3.693.426*85 3.693.426*85 9.723*84 3.703.150*69
T o t a l . — C u en ta  de depósitos co n v e r tid o s  en  bon os ................... 149.518.708*27 174.806*22 149.693.514*49 374.806*22 149.318.708*27

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere Dor no haberse r e c ib a n  in<s esta d os de la m is m a  Madrid 15 de Setiembre de 1870.=E1 Contador, P. S., Manuel Galindo.-V.* B.‘=E1 Director general, Escoriaza. P recibido los estaaos de la misma.



MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1 8 6 8  (1).
NÚMERO 3 9 .

Defunciones clasificadas segun sus causas, ocurridas en las capitales de provincia .

CAPITALES.

D E F U W C I O r ^ r E S  O  C3 XJ  3FS. 3éF& E  O  S  3E=»03F5.
TOTAL GENERAL.

ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES EPIDÉMICAS. MUERTE NATURAL (REPENTINA). MUERTE VIOLENTA. SUERTE SEML (VEJEZ).

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones, iHembras. TOTAL, Varones. :Hembras. TOTAL. Varones. 1dem bras. TOTAL,

A la v a  (V ito r ia ) ............. 343 271 614 25 28 53 5 3 8 4 2 6 11 18 29 388 322 710
A lb a c e te ................................. .. 337 353 690 118 130 248 4 2 6 11 55 11 14 25 39 484 510 994
A lic a n t e . ...................................... 487 404 891 >> 2 2 3 1 4 4 1 5 3 6 9 497 414 911
A lm e r ía ......................................... 545 478 1.023 5 6 11 1 99 1 15 3 18 9 9 18 575 496 1.071
A v ila  ............................................ 170 127 297 19 14 33 99 99 55 55 1 1 12 6 18 201 148 349
B a d a jo z .......................................... 547 449 996 39 28 67 4 99 4 12 1 13 27 16 43 629 494 1.123
B aleares (P a lm a  de M all.a) 728 636 1.364 288 290 578 6 3 9 7 3 10 13 20 35 1.044 952 1.996
B a r c e lo n a ..................................... 3.545 3.235 6.780 317 246 563 46 36 82 34 13 47 ! 5 9 14 3.947 3.539 7.486
B ú rg o s....................... . ................... 387 305 692 157 143 300 4 1 5 5 7 12 8 12 20 561 468 1.029
C á cer es .......................................... 141 148 289 27 22 49 4 3 7 2 1 3 1 55 1 175 174 349
C á d iz ........................... ................... 1.205 1.100 2.305 24 26 50 5 5 10 40 11 51 15 27 42 1.289 1.169 2.458
C anarias (Sta. Cruz de T e n e 

rife) ............................................... 204 192 396 1 1 2 2 99 2 1 55 1 14 21 35 222 214 436
C a ste lló n ....................................... 393 344 737 1 99 1 2 1 3 8 3 11 5 5 55 55 404 348 752
C iu d a d -R ea l................................ 283 146 429 9 12 21 1 9 9 1 3 2 5 2 1 3 298 161 459
Córdoba.......................................... 974 740 1.714 20 12 32 5 8 13 36 2 38 6 9 15 1.041 771 1.812
C o ru ñ a ........................................... 588 512 1.100 3 99 3 8 1 9 7 55 7 8 27 35 614 540 1.154
C u e n c a ........................................... 187 138 325 14 17 31 1 99 1 3 55 3 6 3 9 211 158 369
G erona............................................ 436 396 832 11 5 16 5 6 11 1 3 4 8 12 20 461 422 883
G ranada......................................... 1.490 1.308 2.798 39 37 76 5 4 9 48 17 65 26 46 72 1608 1.412 3.020
G uadalajara............................... 141 116 257 16 5 21 13 5 18 4 ? 5 4 1 2 3 175 128 303
G uipúzcoa (San  S e b a s t ia n ) . 208 176 384 5 5 10 2 1 3 2 55 2 26 23 49 243 205 448
H u e lv a ............................................ 153 110 263 99 99 99 99 99 55 1 55 1 3 1 4 157 111 268
H u esca ................. .......................... 255 243 498 1 1 2 9 1 i0 13 2 15 7 5 12 285 * 252 537
J a é n ................................................. 497 427 924 1 3 4 1 1 8 1 9 9 .18 27 516 449 965
L e ó n ................................................ 313 246 559 13 21 34 11 4 15 4 3 7 3 6 9 344 280 624
L é r id a ............................................. 424 421 845 99 99 99 5 3 8 3 99 3 13 19 32 445 443 888
L og ro ñ o ......................................... 260 232 492 40 31 71 2 6 8 10 3 13 4 16 20 316 288 604
L u g o ................................................ 345 301 646 1 1 2 7 8 15 55 55 55 8 18 26 361 328 689
M adrid............................................ 5.760 5.103 10.863 1.040 997 2.037 208 145 353 117 29 146 96 116 212 7.021 6.590 13.611
M álaga............................................ 2.008 1.787 3.795 157 130 287 15 9 24 37 7 44 8 22 30 2.225 1.955 4.180
M urcia ...................... ..................... 1.184 1.092 2.276 27 26 53 8 4 12 61 16 77 51 97 m 1.33 L 1.235 2.566
N avarra  (P am p lon a)............... 471 389 860 39 28 67 99 2 2 3 1 & 4 2 6 517 422 939
O ren se ...................... ..................., 215 162 377 18 22 40 1 1 2 1 55 1 55 i i 2:15 186 421
O v ied o ............................................ 428 452 880 51 59 110 6 5 11 6 1 7 15 8 23 506 525 1.031
P a le n c ia ........................................ 409 322 731 64 71 135 99 55 55 1 55 1 6 9 15 í$o 402 882
P o n te v e d r a .................................. 198 193 391 99 99 99 5 2 7 55 55 99 17 15 32 220 210 430
S a la m a n c a ................................... 381 294 675 28 19 47 5 2 7 7 1 8 6 9 15 427 325 752
S a n ta n d er ..................................... 809 741 1.550 99 99 99 2 2 4 17 2 19 43 67 110 871 812 l.óSJ
S e g o v ia .......................................... 183 187 370 38 44 82 6 6 12 8 5 13 2 2 4 237 244 481
S e v i l la ............................................ 2.089 1.668 3.757 66 82 148 11 6 17 26 2 28 16 22 38 2.208 1.780 3.988
S o r ia ................................................ 94 59 153 9 2 11 6 3 9 3 1 4 7 9 16 119 74 193
T arragona..................................... 232 246 478 8 8 16 2 3 5 3 1 4 1 2 3 246 260 506
T e r u e l ............................................. 281 202 483 14 15 29 1 99 1 4 6 10 3 2 5 , 303 225 528
T o le d o ................. .......................... 397 197 594 39 26 65 28 28 56 2 55 2 5 27 32 1 471 278 749
V a le n c ia ...................., .................. 2.007 1.616 3.623 12 13 25 12 2 14 27 9 36 40 69 109 2.098 1.709 3.807
V a lla d o lid .................................... 1.050 915 1.865 90 56 146 1 55 1 55 55 55 12 29 41 1.153 1.000 5) 1 XQ
V izcaya  (B ilb a o ) ....................... 289 288 577 5 4 9 99 1 1 1 1 2 55 55 295 294

— • i.pj
589

Zam ora........................................... 406 326 732 31 53 84 7 6 13 4 4 8 i 14 21 35 462 410 .879
Z aragoza ....................................... 1.809 1.406 3.275 72 18 9Q 26 14 40 17 7 24 15 21 36 1 1.939 1.526 .Lítí.) !

T o t a l e s . . .  ................ 36.286 31.259 67.545 3.002 2.759 5.761 511 343 854 631 172 803 j 625 925 1.550
1

41.055 35.458 72.:¡I3 !

(4) Véanse las G a c e t a s  de los dias 6 al 4 9, y  del 21 al 31 del mes próximo pasado y  del 7, 8, 4 0 y 4 7 del actual. iSe continuará.)

M inisterio de Fomento
Ordenación general de Pagos.

No habiéndose entregado en esta O rdenación, d pesar de haber 
sido rec lam ada, la carta de pago correspondiente á la fianza que 
prestó D. Andrés Gómez en garantía de la ejecución de las obras 
de la carretera de tercer orden de Alfaro á V illaroya , sección del 
primer punto á Grávalos, en la provincia de Logroño, se le ad
vierte que por sí ó por medio de encargado presente en esta de
pendencia el citado docum ento; en la inteligencia de que no veri
ficándolo en el térm ino de 15 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 187Ü.=E1 Ordenador g en e ra l, E n 
rique de Cisneros.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 21 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el 
sem estre último, del 2.721 al 2.760; por am ortización de dichos res
guardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, del 6.551 al 6.570; 
por intereses vencidos en 30 de Junio últim o de depósitos en efec
tos públicos, del 1.409 al 1.411 inclusive.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Director genera l, J. de 
Escoriaza. ___________________

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 

pública 6 . 0 0 0  pinos verdes del grueso de pié y cuarto arriba, divi
didos en lotes de á 50, de los existentes en el pinar de Balsain, en 
el Sitio de San Ildefonso.

E l doble y simultáneo rem ate tendrá lugar el dia 26 del cor
riente, á la una de su tarde, en este centro directivo y en la Ad
ministración del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyo punto 
se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. — 8

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 21 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de 

la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 1 . 0 1 0  al 1 0 1 2 ,

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero C en tra l, Ino 
cente Ortiz y Casado. ______________

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del 17 del actual, núm . 260, 

el anuncio para las subastas del sum inistro de leña , carbón vege
tal y cok con destino á los establecimientos provinciales de esta 
capital, se pone en conocimiento del público que el rem ate de estas

subastas tendrá lugar el lunes 17 de Octubre próximo, á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de la Diputación p rov inc ia l, calle 
del Sacram ento, núm. 1 .

Madrid 19 de Setiembre de 1870.= E 1  Secretario in te rino . Ca
milo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Secretaría .

Por disposición del Sr. Alcalde segundo , en sustitución del 
p rim e ro , tendrá lugar en la sala de rem ates de estas Casas Con
sistoriales el dia 28 del actual, á la una  de la tarde, la subasta del 
sum inistro de la cebada necesaria por un  año para el pienso del 
ganado de la propiedad de esta v illa , con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
mi cargo todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados y 
con arreglo al modelo inserto á continuación.

Madrid 19 de Setiembre de i870 .= José  Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición.

D. N. N., que vive en la calle d e  , n ú m    cu a rto . . . . . .
enterado de las condiciones para la subasta del sum inistro de la 
cebada necesaria durante un año para el pienso del ganado de
pendiente de esta v illa , se compromete á tom ar á su cargo dicho
sum inistro  con entera sujeción á ellos por la cantidad d e .........
(aquí la proposición en letra y por pesetas) los 055‘501 hectolitros, 
ó sea la fanega.

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta del 
arb itrio  de colocar sillas en los paseos públicos de esta capital, se
ñalada para el d.° del corriente; en cum plim iento de lo acordado 
por este Excmo. Ayuntamiento se anuncia de nuevo para el dia 19 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, bajo el mismo pliego de 
condiciones que se publicó en el núm. 183 del Diario oficial de 
Avisos de M adrid , correspondiente al 3 de Julio último.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=José Dicenta y Blanco.

E l Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid saca á pública 
subasta por segunda vez el sum inistro  ̂  de garbanzos y chocolate 
para las seis casas de socorro de los d istritos de la Beneficencia 
m unicipal, cuyo servicio comenzará e n . l . 0 de Octubre del corrien
te año y term inará en 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del a c tu a l, á las dos de la 
tarde, en la sala de remates de estas Casas C onsistoriales, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del rem ate, de diez de la m añana á cuatro de 
la tarde

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco,

E l Excmo. A yuntam iento popular ele Madrid saca á publica su
basta por segunda vez el sum inistro  de pan para las acogidas en el 
segundo asilo de mendicidad de San Bornardino, situadcTcn la ciu
dad de Alcalá de H enares, cuyo servicio comenzará en l.°d e  Octu
bre del corriente año y term inará en 30 de Setiembre do 4871.

Se verificará doble subasta que tendrán lugar, una en la sala de 
rem ates de estas Casas Consistoriales y otra en la oficina del 'se
gundo asilo, el dia 26 del actual, á la una y media de la tarde; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencionada oficina 
del asilo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, 
de diez de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario. José Dicenta y 
Blanco. '   3

El Excm o. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública 
subasta por segunda vez el sum inistro de pan para el prim er asilo 
de m endicidad de San Bernardino y seis casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará en 1 .° de Noviembre y 1 .° de Oc
tubre del corriente año respectivamente, y term inará en 30 de Se
tiem bre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del a c tu a l, á la una  de la 
tarde, en la sala de remates de estas Casas Consistoriales; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del rem ate , de diez de la m añana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario, José DiceiPa 
y Blanco. — 3

Secretaría general de la Universidad Central.
Hallándose funcionando los Tribunales de examen en las F a 

cultades de Medicina, Derecho, C iencias, Filosofía y L etras y E s
cuela del Notariado de esta U niversidad, y notándose la falta de 
concurrencia de los alum nos á dichos actos, se pone en conoci
miento de los mismos que el 30 del presente mes es el ú ltim o é 
improrogable dia en que aquellos tendrán lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario g e n e ra l, J. F. 
González.

Alcaldía constitucional de San Roque.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  de mi p re

sidencia, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas, por acuerdo 
de la misma corporación se anuncia aquella por término de 30 
dias, que empiezan á contarse^ desde esta fecha, á fin de que los 
aspirantes á la referida plaza d irijan  sus solicitudes documentadas 
á la Municipalidad, entregándolas en la  citada dependencia, todo 
con arreglo á los artículos 98 y 100 de la ley de 2 1  de Octubre 
de 1868, vigente todavía.

San Roque 7 de Setiembre de 1870.=E1 Alcalde p rim ero , José 
de H uertas .= E l Secretario interino, José Pinilla y Machado.

S—2 1 9 -2



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. IV^cual Yngiie, Juc / de primera 

instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Pascual E steve, su saca á pública subasta el terreno y fábrica que
• onstituyen las cocheras con sólo planta baja, situadas en e-U capital calle 
de la Flor alia, con vuelta á la de Peralta, señaladas con el mim. ó , man
gana 465, y cuya superficie horizontal es de 129 metros cu chados 23 cen
tímetros, ó sean -1.065 pies cuadrados y 26 centínu-tros, en valor de 24.8'jo 
mesetas y 25 céntimos de id., equivalentes á 87.H73 is. v n . , de cuya canti
dad se han de rebajar los cens s, cargas ó gravámenes á que se halle afecta 
-a finca, que procedente de autos ejecutivos y á instancia d é la  paito achi
ra  se acordó la venta de la citada linca ; señalándose | ara su rema le el 
iia 12 del próxim o mes de Octubre, y hora de las dos de su tard e , en la 
audiencia del mencionado Juzgado, sito en el piso b<qo de la Territorial, lren- 
ze á Santa Cruz. „

M adrid 16 de Setiembre de 1S70.—Yagiie.---El Escribano ( • ascual Es
tove. '  X —1918

D. Féiix .limeño, Juez de primera in>t«inda de la villa ele 1 lijar y su 
oarlido.

P o r el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bieues dejados por fallecimiento de M uñid Lueea y Galicia, 
natural de Jatiel y vecino de Samper de Calando, puraque en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho en et ex [jo
dien te de abmt.estato formado al efecto, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio consiguiente, haciendo presente que han comparecido en dicho ex
pediente Tomás, Mauuel y Alberia Lueea y reralla, lujos de aquel.

Dado en Mijar á 44 de Setiembre de 1í>7t6.=Félix Jim cno .= Por su man
dado, Crispin Brequera. X —1921

Juzgado de primera instancia del distrito ele Ja Derecha de Córdoba. 
En virtud del presente y en los autos cío runciirso pie D. José Nogales y Don 
Máximo Estrada , se convoca á los acrcwlures á junta para tra iar de con
venio, y si no se obliene para nombramiento de síndicos, la cual tendrá lu
gar el 1 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia 
■ie es le Juzgado.

Córdoba t¿  de Setiembre de 1870 = V .°  B .^ E i  Juez, Fernando la Cabe 
y Cantero.=E l actuario, Mariano Barroso. X — 1924

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital, se venden en pública subasta las lincas siguien
tes, sitas en término de Driebes, partido judicial de Pastrana, provincia de 
Guada la ja ra :

Urja tierra de primera dase  en sitio que dicen Boya de los Pajar es, de 15 
fanecas v nueve celemines, de 200 estadales fanega.

Otra en ía E nanilla, Yega Alóriga, de segunda clase, y tiene tres fanegas 
y  siete colemiues.

Otra id. en id. id., de segunda clase, de 17 fanegas y 11 celemines.
Otra en el camino de Alvarés, de segunda clase, junto á las eras, de ocho 

.megas y dos celemines.
Otra én Mingo Lono, de segunda clase, con corraliza y  choza, de 39 fane

cas y criemin y mtdio.
Otra en la Virgen de la Muela, de tercera d ase , una fanega, siete cele

mines y tres estadales.
Otra en los Rubiales, de segunda clase, do 16 fanegas y nueve celemines.
L)tra en los Lucos, de tercera clase, con choza y corral, de 25 fanegas y  

íuaJrotcelemines.
Otra en la Majadarasa, de segunda ciase, de tres fanegas y un celemin.
Otra en las Cercadas, de segunda dase, de 24 fanegas.
Otra en la Chuza de los Palomos, de segunda clase, de 10 fanegas y 10 

celemines.
Otra en el Cerro de los Pedernales, de segunda clase, de -13 fanegas y 

seis celemines.
Otra en la Cabaña Vieja, de segunda clase, de 20 fanegas y tres cele

mines.
Otra en el Retamar, de segunda clase, de cinco fanegas y siete celemines.
Otra en el camino de Atvarés, de segunda clase, de 10 fanegas y s.ele 

deraines.
Otra detrás de la Cebrera, de segunda clase, de cuatro fanegas y 11 ce

lemines.
Otra junto á la casa de Choque, de torcera clase, de cinco fanegas y cua

dro celemines.
Otra en el Tocon, de segunda clase, de 23 fanegas y dos celemines.
Otra en la Sima, de segunda clase, do cuatro fanegas y cinco celemines.
Otra en la Lámpara, de primera clase, de tres fanegas y nueve cele-

toiücS.
Otra en el Azañanar, dé segunda clase, de ocho fanegas y 11 celemines.
Otra en la Vega de Peñaría. de segunda dase, de cuíco fanegas.
Otra detrás del Cerro de los Pedernales, de primera clase, de H fane

cas y 14 celemines.
Otra en el Cenollar, de primera clase y de regadío, de siete celemines 

v cinco estadales.
Otra en las Pozas, frente al Chorrado, de primera clase y regadío, de una 

fanega.
Otra en el siíio que Uaman Molino Aceitero, de prim era clase y de riego, 

do -11 celemines.
Otra en Zarza quemada, de primera clase y  de riego, de cuatro celemi

nes y seis estadales.
Otra en id. id., de primera d a :o  y de riego, de cuatro celemines y seis

c**
Otra en la Cueva, de prim era clase y de riego, de una fanega, cuatro 

celemines y cinco estadales.
Otra en la Fuen tecnia, di! prim era clase y de riego, de una fanega, cinco

• Gemines y cinco estadales.
O tia en el Pü20 de Morillas, de tercera c iase , de 15 fanegas y ocho ee- 

. lamines.
Otra en las Pulgas, de tercera clase, de tres fanegas, dos celemines y 

cinco esta dales.
Otra en el Corral del Bad í i lo, de segunda clase, de 4 o fanegas y ocho ce- 

b. mi aes-
Olra en el Corral de Tapias, de tercera dase, de siete fanegas y tres

■; Gemines.
Otra en los Lucos, pasado el arroyo, de prim era dase y de riego, de 

o :\i\i celemines y cinco estadales.
l'u a  vm a en la Vega Alóriga, que tiene 521 cepas, de dos fanegas y 41 

celemines.
Otra viña y sitio del Calderón, que contiene 980 cepas, de cinco fanegas 

y dos celemines.
Otra viña en la Yega Alóriga, y sitio del Cardinal, que contiene 0.000 

cepas, de 26 fanegas y un celemin.
La cuarta parte de una casa pro indiviso t sita en la calle Mayor, nú me

zo 4 7, de 8.50o pies; consta de planta baja y principal, cuadras, cobertizos,
. ocíuquera, patio, jard ín  y uq e m p a n a d o .

Cuyas tincas han sido tasadas en 7.227 escudos 430 milésimas , á rebajar 
cargas; cuyo remate tendrá  lugar á Las doce de la mañana del dia lü de 
Octubre pióximo en este J uzgado y en. ei de Pastraua, á condición de ap ro - 
oar ía postura que sea más ventajosa; verificándole dicho rem ate de todas 
.as fincas referidas, y si no hubiere postor de cada una de ellas separada
mente,

Madrid 5 de Setiembre de 1S7t.—El Escribano, José María I. Sierra.
X — 1922

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dei disti iLo 
de la Audiencia, dictada en autos de menor cuantía incoados por ei P io -  
Mirador D. Mauuel de Salcedo y Diego, á  nom bre de D. Francisco Moncbet, 
contra D. Martin Llano sobre pago de escudos,, se cita á este para que se 
presente en Ja audiencia de S. S . , rita en el piso bajo de la Territorial, el 
dia 22 de los co rrien tes , á las doce d e  su m añana, a absolver varias posi
ciones articuladas por e b ac to r; apercibido que de oo i'e rlika iio  ¡e parará el 
perjuicio que haya lugar. X — 1929

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de San Antonio de esta capital, dictada en esta fecha por auto m í eo kw au
tos de concurso ce la testamenta! ía de D. Cayetano Basurlo , se convoca á 
ios acreedores del mismo á junta para nombramiento' ele uo síndico que sus
tituya á D. Joaquín Vicente Pórtela , á quien se ha admitido la dimisión que 
ha hecho del cargo.

El acto tendrá lugar en la sala de audiencias del Juzgado, á  la hora de 
las doce del dia 7 de Octubre próximo; y no serán admitidos los acreedo- 
.‘•«♦que documentalmente no acrediten serlo.

Cádiz 44 de Setiembre de is70.=José María Clavero. X— 1919

SANTOS DEL DIA.
S a n  Eustaquio y  compañeros m árt ires ,  y  el Beato Francisco 

cíe Posados. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de Moría.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 49 DE SETIEMBRE DE 1870 .

T K U P A R A T U R A  
amura y humedad del aire 

, , . , . __________________________  E  ií 7  A L> OA del b a rom c----------------- -— ----- dikbcciok
HURAS. t 0 reducida termómetro

á 0° y en mi- — —— — ■—  y clase del Tiento l
límetros. humede-______ __________ «eco^ cido.___________________________________

6 d e  l a  m. 706,73 13,2 45.0 F   B.il lig .a . Nubes.
9 de  la  m. 706,85 22,8 47,2 S. E   Calma . I em.

12 de l d i a . 705,76 29,5 49.4 S. S. O . . B J hg a . Idem.
3 de  la t .  703,03 23,4 45.4 O   Á . M l c . . Casi_cubierto.
6 d e  la t. 7( 5.15 21,6 4 4,5 O   Brisa . .  Cubier to .
9 d e  la  n. 706,40 i r s 5 45,2 N. O . . . .  L . c m . . .  Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  dol a ire ,  á la so m b ra ......................................... 80,;>
Idem  mín im a de  i d ............................................................................................ ‘¡^,5

D ife re n c ia ............................................................................................
Tem p e ra tu ra  m ín im a  de  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to ...................  4 6,0
Id e m  máxim a al sol , á 1,47 metros de la t i e r r a .................................  42.1
Idem  id. d e n t ro  de  una esfera de c r i s t a l ............................................... 59,0

Diferenc ia .............................................................................................
Lluvia en las 24 úl timas h o ras ,  en m il ím etros ......................................  1,5

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y  extrem os, correspondientes  
al dia  19 de Setiembre de ios dos quinquenios de 1860 ó 1861 y 
de 1865 d 1869.

__________________ 1 » € Q  á  1 S C 4 » _______________________________________

TERMÓMETRO TERMÓ METRO H U M E D A D  
BARÓMETRO.  , , , . T E X SI O N .seco. húmedo. relativa.

nini  0 ü nim

6 de  la m añ an a .  707,49 42,4 40.7 80 8,7
9 de la m añana .  708,04 4 6,3 4 3,1 70 9,5

12 de l  d i a   707.76 21.5 15,3 53 9,S
3 de  la t a r d e . .  707(ü8 22,9 46,1 49 9,7
6 de  la t a r d e . .  707,59 48,7 43.8 58 9,1
9 de la n o c h e . .  708.37 16,2 42,4 _ 64 8,8

12 d e  la  n o c h e . .  708,45 44,4 41,2 68 8,3

m m  T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol  •
P res ión  b a ro m é t r ic a  m áx i-  (1863;..........................................  36,1

m a  (1864)................................. 710,91
Id e m  id.  m ín im a  ( 1 8 6 0 ) . . . .  704,48 L lu v ia  m e d ia  en  los cinco
D i fe re n c ia ....................................  6,43 a ños ...........................................  2,8

Lluvia  m á x im a  (1863;............ 8,00
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  - 0

so m b ra  (4881;............................ 34.4 E v ap o ra c ió n  m ed ia  en  los
Idem  m ín im a  id. (1860) . . . .  ‘ 40,0 cinco a ñ o s ...............................  4.54
D ife re n c ia  .......................  21,1 Id e m  m á x im a  (1861;....................... 7,4

1 8 3 5  á  1 8 6 1 » .

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO.  , ,  . , T E N SI ON .seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la m a ñ a n a .  708.46 42.7 40,1 73 8,0
9 de la m añana .  709,05 4 7,8 13,4 64 9.4

12 de l d i a   708.42 23,9 46.1 45 9,8
3 de  la  t a r d e . .  707,47 25.S 17,2 42 40,8
6 de la  t a r d e .  . 707,66 2x1 15,4 51 10,5
9 d e  la  n o ch e . .  708,19 2<\S 4 3,8 59 9.4

12 de  l a  noch e . .  703,42 4 6,3 42,6 66 9,1

m m  ] T e m p e r a tu r a  m áx im a  ai sol 0
Pres ión  ba rom é tr ic a  m á x i -  I (1S65)....................................   43,3

m a Í1S65)................................. 74 3.38 |
íd e m  id. m ín im a  (1868).......  7iri,94 ( L luvia  m e d ia  en los cinco
D ife re n c ia ........................................ 4 t . l4  a ñ o s .............................................  0,12

0 L lu \  Ía m á x im a  >4 867)................ 0,6
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á la

s o m b ra  (18651  33.2 E v a p o ra c ió n  m ed ia  e n  los
Id em  m ín im a  id. (1867)  8.1 cinco a ñ o s ................................  5.23
D i fe re n c ia ...................................  25,< j Id em  m á x im a  (1869;................  7,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m onona en varios  
puntos de la Península n dei ex tran jero  el d i a i  9 de Setiembre  
de 1870.  _ _ _ _ _ _ _ _

A LT URA  X E M P B R A -  DIR ECCION

tura F U E R Z A  E S T A D O  ES T A D O

LOCALIDADES. •«- l™ * . del 0i 4el eU1#. 4e
mar en mi- c™lesi TÍent 0

 _ _  bm elro s . maie?._______________________ ______________________

B i lb a o   762,4 20,S E .  B r i s a  D espe jado .  »
O v iedo .................... 761,2 49,8 S. E   I d e m . . . .  C u b i e r t o . .
C oruña ,  á 7 h .  759,0 20.1 S. O . . .  I d e m .  . . .  Nub..  lluv.a Bella.
S a n t i a g o   760.4 18,5 S . E  C a l m a . . .  L l u v i a . . . .  *
O p o r t o ......................  » « k » » ¡ »
L i s b o a ....................  760,6  49,0 S. S. O. B r i s a . . . .  C u b ie r to . . . Bella.
B ad a jo z .  . . . . .  » 2t.O S. O . . .  Viento.  . .  Id em   »
S. Fern .* ,  á 7 h.  762,3 21,0 O Calma—  Cub. lem pó  Oleaje,
S e v i l l a .................... 759,7 22,6 S. O . . .  I d e m . . . .  N u b e s . . . .  »
T a r i f a ...................... 760.8 2 á,4 E    B r i s a . . . .  Id e m  T r a n q . 3
G r a n a d a   763.7 23,6 X. O. . .  C a l m a . . . .  C u b ie r to . .  »
A l ic a n te   764,8 24,4 N . Ó . , .  I d e m . . . .  C e la jes . . .  . Tranq.*
M urc ia .  . .  r . . .  763,8 24,0 N. E . . .  Bristi  Nubes . . . .  »
V a l e n c i a . . . . .  764,6 26,0 N. O . . . .  I d e m . . , .  Despe jado. »
B a r c e lo n a   763,0 21,6 S E . . .  Idem  . . . .  Cal ina T r a n q :1
Z a r a g o z a   » 22,8 S, E . . .  Id em  . . . .  N ubes—  »
S o r ia .......................  759,0 21,3 S   I d e r n . . .  Nuboso  »
B u rg o s ...................  761,1 49.8 E  I d e m . . . .  N ubes   »*
V a l l a d o l i d . . . .  762,0 21,0 S. O . . .  C a i m a . . . .  Cási d e s p 0 »
S a l a m a n c a . . . .  761,8 22,6 N. E . . .  I d e m  N u b e s . . . .  »
M a d r i d . . . . . . .  761,4 22,8 S . E . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
C i u d a d - R e a l . .  761,7 2 2 .; E  Brisa  I d e m ............
A lba ce te   761,9 24,5 S  I d e m . . , .  I d e m . . . . . .
B res t  (7 horas) . » >» >< »  »  »

B ayona  (ídem).  » » » » »
Ceí te  ( í d e m ) . . . » » »  » » »
M arse l la  í idem j  » » » d »

OB SER V A TO R IO  DE M ARINA D E SA N FE R N A N D O  (1 )  
Observaciones meteorológicas del d ia  42 de Setiembre de 1870.

B UtÓMKTRO l h í ! >í . nA" TRXS'OS ^ i L X í O .  j E S T \D í»
n i i r t  I i r  VFD AD

MOílAS, re d u c id o  en grados del vnnor . IU- Fuerza.
a 0°. cenlíg. de agua, relativa, j-eírc¡011. (2) cielo.

mílíms. 0 milíms. gram s. I
m. n. 759,9 22,0 17,5 S9 S E .. . .  0 ,

2 760,4 21,8 47f3 89 S L . . . .  2á \
4 ; 760,6 21,4 4 8,3 96 S E '... .  0 j
6 761,0 21,2 48,4 78 S E .. . .  0 I
8 762,1 25,6 17,8 73 E S E .. 60 f , ,  . .

10 761,3 30,5 48.6 67 E S E .. 70 I J^spejüüu c
m. d ., 761,1 32,3 17,0 47 E S E .. 40 ) iiordie; alg

2 759,8 35,0 15,4 37 E S E .. 30 / nu»°30 en
4 759,2 27,5 20,6 75 NO. . 13  l rM o  del di,
6 758,9 i 28,7 16,6 57 S E .. . .  30 I
8 759,6 25,1 16,5 69 E. . .. 20 ]

10 ¡ 760,6 24,6 ! 4 7,0 74 S E , . . .  0 /
m. n. 764,1 22,3 19,5 97 OÑO.. 0

(1: Elevación ?obrc ei rúvel morbo dei raar=2S .48 metro.;;.
(2 ' PiTsion so Ir:® n u  citad vade de ir \ decí m etro de Uule.

o
T em peratura máxima del d ia ............................................  35,7
T em peratura m ínim a del d ia .........................................  20,9
T em peratura máxima at so l...........................................  57,3
Evaporación en las 24 h o ras........................................... 4 4 .0 milímetro:.
Lluvia en las 24 horas.  ..................................................  *

BOLSA DE MADRID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 4870.

F o n d o s  p ú b lic o s .
Renta p e rp e tu a  al 3 p e r  100, p u b lic a d o , 24-GO, 50, 65, 55, 05 y 70; 

á plazo 24-Gü y 65 lin cor. lir.
M aterial del Tesoro no preferente  con in terés , publicado, 92-00.
Deuda del p e rsonal, no publicado, 20-00.
Bonos del T esoro  de á 2.uuu r s . ,  o por 4 00 in te ré s  a n u a l , pula cacto, 

6S-00, 67-90 y 68-00. •
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de 2.000 rs., id., 48-00 y 47-60: 

no publicado, 47-50.
Idem  id. id . (nuevas;, de 2.000 r s . , pubbcado , 46-40.
Acciones d e l Banco de E spaña , no publicado, 138-00 d.
Obligaciones d é la  Compañía N avarro-A ragonesa de Cinco Villas, p u 

blicado) 60-00; no publicado, 64-uü.

^ Cambio.»».

L ó ndres á 90 d ias  fecha, 49-70 p.
P a rís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 3.

P ia /a M  «leí r e iu o .

D año. Beneficio D año. Benencr

A lb ace te   M4 » L*1? 0 .....................  <|2
A lican te......................  » 6(8 M a la g a ................. 1
A lm e n a ......................  » » M u rc ia   » 1,4
A v ila ...........................  » » O r e n s e   » 4i2[-.
B adajoz.......................  » » O v ie d o   » 5j8
B a rce lo n a   » 1 P- P a le n c ia ...............  »
B ilb ao .......................... » 4 P a m p lo n a   » R 2 p .
B urgos......................... » » P o n te v e d r a   » 4i2 u.
C á c e re s ...................... »> 31S S a la m a n c a .   3[4 »
C ád iz  ................  » San  S e b a s t ia n . .  * 7[8 [i.
C aste llón ..................  p a r . » S a n ta n d e r   * 3,8
C iu d ad -R ea l  » » S a n tia g o   » »
C órdoba .....................  » . R4 S e g o v ia   par p.
C oruña......................... » 7[Sd. S e v il la ................... * D4
C uenca......................... » » S o r ia   »  ̂ P-
G erona......................... » R2 T a rr a g o n a   »
G ra n a d a .....................  » 4 ¡4 T e ru e l ...................  »' *
G u ad a la ia ra   >» * T o ledo   R 2 d. *
H u e lv a . . .   » 3¡S V a le n c ia    » 0 r
H uesca.........................  » 4|4 V a lla d o lid   *
Ja é n ..............................  » V ito r ia    * »
L eón...........................  p a r . * Z a m o ra   » ^
L é rid a .......................... » I 3¡8 Z a r a g o z a . . . . . .  * 3¡S d.
Logroño.......................  » i »

R olsifts e x tr a n je r a s» .

P a r ís  17 de Setiembre .— S por 400, á 54-20..— 4 R 2  p o r1 0 0 s á 81-50. 
Fondos españoles: 3 po r 4 00 ex te rio r, á 25.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Logroño, San Sebas

tian, Santander, Teruel, Toledo y  V itoria .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  rem itido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo., resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de 11 50 á 14 pesetas la a r ro b a ; de 0 58 á 0‘65 la libra, 

y á 1 *81 el Lilógt amo.
Idem de ca rn ero , á 0*65 pesetas la lib ra , y á 131 el kilogramo.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 4*25 pesetas la lib ra , y de 2*17 á 2 74 el kilo

gramo.
Tocino añejo , de 24 a 25 pesetas la arroba  ; á 1*06 la lib ra , y á 2*30 el 

kilogramo.
Jam ón, de 22 50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 125 á L50 la libra, y  de 2 l7l 

á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos lib ra s, ele 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0‘3S á 0'44 el kilogramo.
G aibanzos, de 11*50 á IS‘50 pesetas la a n o b a  ; de o*46 á 0*75 la libra, 

y  de 0‘99 á 4*64 ei kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘20 á 0 35 la l ib ra , y de 0l43 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, deÑ5 á 6 50 pesetas la a r ro b a ; de 0*20 á 0*35 la libra , y  de 0*48 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, Ále 4*50 á 5 pesetas la arroba ; á 0*22 la libra , y á 0*48 el kilo 

gramo. .
Carbón vegetal, de 1*25 á 4 ‘50 pesetas la a rro b a , y  de 0*10 á 0*13 el ki

logramo.
Idem m ineral, á 4*42 pesetas la arroba , y á 0*09 el-kilógramo.
Cok , á 0*78 pesetas la arroba , y á 0 07 el kilógramo.
Jabón , de 4 0 á 12*50 pesetas la a rro b a ; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de 1*04 

á 1 *27 el kilógramo.
Patatas, á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y  de 0*17 á 0*22 

el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la lib ra , y de 

41*54 á 41*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la a rroba ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 

á 6*34 eldccáliiro .
P etró leo , á 0*36pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decalitro.

Nota.—Beses degolladas ayer.

V acas...................................  452
C arneros.............................. 815
Corderos lech a les   27
T ern e ras .............................  53

T otal ....................... 1.047

Su [eso en lib ra s— . 79.093.—Idem en k ilogram os  36 390'!35.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 19 de Setiembre de 1870 .= P or el Alcalde prim ero , el segunde-. 

Simón Pcrez.

E S P E C T Á C U L O S ,

T eatro de la Zarzu e l a .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  noche.— 
Los brigantes.

T e a t r o  y C ir c o  d e  Madrid .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  no-  
fke. — F u n c ió n  56 de abono.— Turno d.* par. — El loco de la guar-  
lillü.— La isla de S a n B a la n d r á n — E l  baile  El e sp ír i tu  del m ar.

B ufos  A r d e r í u s . — A  la s  n u e v e  de la  n o c h e . — F u n c i ó n  17 de 
ih o n o .— Turno &.° im par .—El R ey  Midas.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c j l — A l a s  ocho y  m ed ia  de la  n o ch e .— 
Áran función á  beneficio de Mr. T h o m as P r i c e , en la cu a l h a rán  
>u d ebu t varios a r tis ta s  n o tab le s  de reconocido  m érito  a r tís tico  y 
Tovms m usicales .


